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Diagnóstico Ambiental de la Universidad Nacional del Centro del Perú 

1 INTRODUCCIÓN  

Actualmente, a nivel global nos enfrentamos a una problemática ambiental compleja, en la que el cambio 

climático juega un rol relevante por las consecuencias que genera en el ambiente como el aumento del 

nivel del mar, la pérdida de biodiversidad, y el incremento de la frecuencia de eventos climáticos extremos 

como olas de calor, sequías, incendios, e inundaciones. Asimismo, el impacto del cambio climático en la 

población humana deja a millones de personas expuestas a una situación de inseguridad alimentaria e 

hídrica aguda (IPCC, 2022). 

En el caso del Perú, a nivel país principalmente atravesamos retos relacionados a nuestra matriz 

energética, la agricultura insostenible, y el deterioro de las fuentes de agua dulce y cuencas hidrográficas; 

y a lo largo del territorio nacional, se evidencian diversas problemáticas ambientales: en las grandes 

ciudades sobresale la inadecuada gestión de residuos sólidos, la contaminación sonora, y las limitadas 

áreas verdes; mientras que, en los bosques amazónicos y áreas naturales protegidas, los problemas 

ambientales están asociados a la minería e invasiones ilegales (Luna & Dourojeanni, 2016). 

Bajo este contexto, las universidades representan un eje de apoyo importante para la acción climática a 

nivel global y local, ya que son centros de formación de profesionales cuyo rol será atender los problemas 

que enfrenta la sociedad como el cambio climático; por lo que el enfoque de sostenibilidad, promovido por 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), ha comenzado a ser incorporado en los modelos educativos 

y el accionar de las universidades. 

En consecuencia, a nivel global han surgido iniciativas como la IU Green Metric World University Rankings, 

que promueve la implementación del enfoque de sostenibilidad en las universidades del mundo (UI Green 

Metric World University Rankings, n.d.-b). Y en el Perú, a través del Ministerio del Ambiente (MINAM) se 

ha creado la Red Ambiental Interuniversitaria (RAI) que promueve la incorporación de la dimensión 

ambiental en las universidades peruanas (RAI, 2022); asimismo, las instituciones responsables de 

garantizar la calidad de la educación en el país han incluido la dimensión ambiental como parte de la 

evaluación que se realiza a las universidades y programas de estudio: La Superintendencia Nacional de 

Educación Superior Universitaria (SUNEDU) incluye la dimensión ambiental y la sostenibilidad en el modelo 

de renovación de licencia en los indicadores para lograr locales sostenibles (SUNEDU, 2021), y el Sistema 

Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación (SINEACE) incluye el enfoque ambiental en el modelo 

de acreditación para programas de estudios.  

Ante lo expuesto, la Universidad Nacional del Centro del Perú (en adelante, UNCP), a través de la comisión 

de gestión ambiental promueve la incorporación de la dimensión ambiental de manera transversal en toda 

la gestión de la UNCP, en concordancia con los indicadores del modelo de renovación de licencia y los 

estándares del modelo de acreditación para programas de estudios, y en cumplimiento con la normativa 

ambiental vigente.  

En ese sentido, el diagnóstico ambiental de la UNCP busca identificar, conocer y evaluar la incorporación 

del enfoque ambiental en la gestión universitaria, considerando los ejes de gestión institucional, 

infraestructura y campus, gestión de recursos, emisiones de gases de efecto invernadero,  gestión de 

residuos sólidos, gestión de aguas residuales, gestión de información, investigación,  gestión curricular y 

oferta académica, formación docente y estudiantil, responsabilidad social y extensión universitaria, 

bienestar universitario, internacionalización y redes interinstitucionales.  
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2 OBJETIVOS  

2.1 Objetivo General 

¶ Diagnosticar la inclusión de la dimensión ambiental en la Universidad Nacional del Centro del Perú, 

dentro del marco de sus políticas, lineamientos, mecanismos y acciones institucionales. 

2.2 Objetivos Específicos 

¶ Identificar y analizar la situación actual de la inclusión de la dimensión ambiental en los ejes de gestión 

institucional, infraestructura y campus, gestión de recursos, emisiones de gases de efecto invernadero,  

gestión de residuos sólidos, gestión de aguas residuales, gestión de información, investigación,  gestión 

curricular y oferta académica, formación docente y estudiantil, responsabilidad social y extensión 

universitaria, bienestar universitario, internacionalización y redes interinstitucionales.  

¶ Evaluar el cumplimiento de la situación actual de la inclusión de la dimensión ambiental en la 

Universidad Nacional del Centro del Perú bajo los indicadores, estándares, y criterios establecidos por 

el IU Green Metric World University Ranking, Ministerio del Ambiente, Superintendencia Nacional de 

Educación Universitaria, y el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación, así como 

también, con la legislación ambiental vigente en materia de residuos sólidos peligrosos y residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE). 

3 MARCO LEGAL 

¶ Constitución Política del Perú 1993. 

¶ Ley N° 27345, Ley de Promoción del Uso Eficiente de la Energía y su Reglamento aprobado por 

Decreto Supremo Nº 053-2007-EM. 

¶ Ley N° 28611, Ley General del Ambiente. 

¶ Ley N° 30220, Ley Universitaria. 

¶ Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento 

¶ Ley N° 30884, Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables y 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2019-MINAM.  

¶ Ley N° 26842, Ley General de Salud. 

¶ Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM, que modifica el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278, 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante 

Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM, y el Reglamento de la Ley Nº 29419, Ley que regula la actividad 

de los recicladores, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2010-MINAM. 

¶ Decreto Supremo N° 023-2021-MINAM Política Nacional del Ambiente. 

¶ Decreto Supremo N° 014-2021-VIVIENDA, que aprueba el Código Técnico de Construcción Sostenible. 

¶ Decreto Supremo 016-2021-MINAM ñDisposiciones para la gesti·n de la ecoeficiencia en las entidades 

de administraci·n p¼blicaò 

¶ Decreto Supremo N° 009-2019-MINAM, que aprueba el Régimen Especial de Gestión y Manejo de 

Residuos de Aparatos Eléctricos y Eléctricos. 

¶ Decreto Supremo N° 082-2019-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones 

del Estado. 

¶ Decreto Supremo N° 016-2016- MINEDU, que aprueba el Plan Nacional de Educación Ambiental 2017- 

2022 (PLANEA). 

¶ Decreto Supremo N° 004-2016-EM, que aprueba medidas para el uso eficiente de energía. 

¶ Resolución Ministerial N° 1295-2018, Establece la gestión Integral y manejo de residuos sólidos en 

establecimientos de salud, servicios médicos de apoyo y centros de investigación. 
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¶ Resolución Directoral N° 0008-2021-EF/54.01, modifican la Directiva N° 001 - 2020-EF/54.01 

denominada ñProcedimientos para la Gesti·n de Bienes Muebles Estatales calificados como residuos 

de aparatos el®ctricos y electr·nicos RAEEò. 

¶ Directiva N° 001-2020-EF/54.01 ñProcedimientos para la gestión de bienes muebles estatales 

calificados como residuos de aparatos eléctricos y electrónicos ï RAEEò. 

¶ Resolución de Consejo Directivo N°000017 - 2022 - SINEACE/CDAH - Aprobación del Modelo de 

Calidad para la Acreditación Institucional de Universidades. 

¶ Resolución de Consejo Directivo N° 091 -2021-SUNEDU/CD, Aprueban el Modelo de Renovación de 

Licencia Institucional. 

¶ Resolución de Consejo Directivo N°00013-2021-OEFA-CD- Aprueban el cuadro de tipificación de 

infracciones por incumplimiento de obligaciones en la gestión de RAEE. 

¶ Resolución de Consejo Directivo AD HOC N° 076 -2016-SINEACE/CDAH-P, Aprueba el Modelo de 

Acreditación para Programas de Estudios de Educación Superior Universitaria. 

¶ NTP 900.058 2019. Gestión Ambiental. Gestión de residuos. Código de colores para los dispositivos de 

almacenamiento de residuos. 

¶ NTS N°144-MINSA/2018/DIGESA, Norma T®cnica de Salud: ñGesti·n Integral y Manejo de Residuos 

Sólidos en Establecimientos de Salud, Servicios Médicos de Apoyo y Centros de Investigaci·nò. 

4 MARCO CONCEPTUAL 

¶ Aguas Residuales: Son aquellas aguas cuyas características originales han sido modificadas por la 

influencia de las actividades humanas, y que por su calidad requieren un tratamiento previo antes de 

ser reusadas, vertidas a un cuerpo natural de agua o descargadas al sistema de alcantarillado (OEFA, 

2014). 

¶ Comité de Ecoeficiencia: Es el órgano de toma de decisiones para el logro de las metas de la gestión 

de la ecoeficiencia en las entidades de la administración pública. Se crea mediante dispositivo legal 

respectivo refrendado por el titular de la entidad o la autoridad de gestión administrativa (MINAM, 2021). 

¶ Compras Públicas Sostenibles: Proceso mediante el cual las organizaciones satisfacen sus 

necesidades de bienes, servicios, obras y servicios públicos utilizando sus recursos de manera óptima 

a lo largo de toda su vida útil, de modo que se generan beneficios no solo para la organización sino 

también para la sociedad y la economía, minimizando al mismo tiempo los daños al ambiente (MINAM, 

2021) 

¶ Construcción Sostenible: Práctica de crear o modificar edificaciones y habilitaciones urbanas 

utilizando procesos eficientes y ambientalmente responsables durante todas las etapas que conforman 

su ciclo de vida (Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 2021). 

¶ Ecoeficiencia: Se define a la ecoeficiencia como el aspecto de la sostenibilidad que relaciona el 

desempeño ambiental de un proceso, bien y/o producto con el valor del mismo, considerando un 

enfoque de ciclo de vida (MINAM, 2021). 

¶ Energía Renovable: Las energías renovables son un tipo de energías derivadas de fuentes naturales 

que llegan a reponerse más rápido de lo que pueden consumirse. Un ejemplo de estas fuentes es, por 

ejemplo, la luz solar y el viento; estas fuentes se renuevan continuamente (ONU, n.d.). 

¶ Estamento o dependencia ambiental: La implementación de la política ambiental institucional requiere 

un equipo técnico-operativo que trabaje en el día a día con este propósito. Las autoridades universitarias 

no van a operativizar la política ni el plan ambiental de la universidad, su papel central es brindar todo 

el apoyo institucional a los gestores ambientales de la organización, por lo que se requiere constituir un 

estamento o dependencia técnico-operativa que realice tal tarea y que cuente el personal y recursos 

para ello (RAI, 2022). 
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¶ Gases de Efecto Invernadero (GEI): Son aquellos gases que atrapan el calor en la atmósfera, los más 

conocidos y abundantes son el dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), óxido nitroso (N2O) y los gases 

fluorados (EPA, 2022). 

¶ Huella de Carbono: La huella de carbono se define como el conjunto de emisiones de gases de efecto 

invernadero producidas, directa o indirectamente, por personas, organizaciones, productos, eventos o 

regiones geográficas, en términos de CO2 equivalente, y sirve como una herramienta de gestión útil 

para conocer las conductas o acciones que están contribuyendo a aumentar nuestras emisiones, cómo 

podemos mejorarlas, y realizar un uso más eficiente de los recursos (Ministerio del Medio Ambiente de 

Chile, n.d.). 

¶ Plan Ambiental Institucional: El plan ambiental institucional debe estar alineado y aportar al logro de 

los objetivos y metas planteados en la política ambiental institucional (RAI, 2022). 

¶ Plantas xerófitas: Plantas adaptadas a la vida en zonas desérticas (inclusive semiáridas o semi 

húmedas) y en zonas con escasez de agua (MINAM, 2021). 

¶ Política Ambiental Institucional: La política ambiental institucional expresa el compromiso de la 

universidad en materia ambiental y contiene objetivos, indicadores, metas y lineamientos claramente 

establecidos (RAI, 2022). 

¶ Promotor de ecoeficiencia: El promotor o la promotora de ecoeficiencia es aquel servidor o servidora 

que independientemente del cargo o puesto que ocupe, colabora proactivamente en la promoción de 

una cultura de ecoeficiencia (MINAM, 2021). 

¶ Red Ambiental Interuniversitaria: Es una red de buena voluntad conformada por universidades 

públicas y privadas que promueven la incorporación de la dimensión ambiental en todas las 

universidades del país, dentro del marco de sus políticas, lineamientos, mecanismos y acciones 

institucionales, como una forma de aportar sosteniblemente a la gestión y política ambiental nacional. 

Esta iniciativa es promovida por el Ministerio del Ambiente ï MINAM (RAI, 2022). Bajo este marco se 

ha realizado la ñGu²a de Indicadores de Incorporaci·n de la Dimensi·n Ambiental en Universidadesò del 

año 2022, en el cual se especifican 26 indicadores a cumplir por las universidades inscritas (RAI, 2022).  

¶ Residuos Sólidos: Cualquier objeto, material, sustancia o elemento resultante del consumo o uso de 

un bien o servicio, del cual su poseedor se desprenda o tenga la intención u obligación de desprenderse, 

para ser manejados priorizando la valorización de los residuos y en último caso, su disposición final. 

También se considera residuos aquellos que siendo líquidos o gaseosos se encuentran contenidos en 

recipientes o depósitos que van a ser desechados, así como los líquidos o gases, que por sus 

características fisicoquímicas no puedan ser ingresados en los sistemas de tratamiento de emisiones y 

efluentes y por ello no pueden ser vertidos al ambiente. En estos casos los gases o líquidos deben ser 

acondicionados de forma segura para su adecuada disposición final (MINAM, 2021). 

¶ Residuos Sólidos Inorgánicos: Son aquellos residuos que no pueden ser degradados o desdoblados 

naturalmente, o bien si esto es posible sufren una descomposición demasiado lenta. Estos residuos 

provienen de minerales y productos sintéticos (MINAM, 2017). 

¶ Residuos Sólidos Orgánicos: Se refiere a los residuos biodegradables o sujetos a descomposición, 

pueden generarse tanto en el ámbito de gestión municipal como en el ámbito de gestión no municipal 

(MINAM, 2017). 

¶ Residuos Sólidos Peligrosos: Son residuos sólidos peligrosos aquellos que, por sus características o 

el manejo al que son o van a ser sometidos, representan un riesgo significativo para la salud o el 

ambiente (INACAL, 2019). 

¶ Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE): Aparatos eléctricos o electrónicos que han 

alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia que son descartados o desechados por el 

usuario. Comprende también a sus componentes, accesorios y consumibles (MINAM, 2021). 

¶ Responsabilidad Social Universitaria (RSU): La responsabilidad social universitaria es la gestión 

ética y eficaz del impacto generado por la universidad en la sociedad debido al ejercicio de sus 

funciones: académica, de investigación y de servicios de extensión y participación en el desarrollo 
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nacional en sus diferentes niveles y dimensiones; incluye la gestión del impacto producido por las 

relaciones entre los miembros de la comunidad universitaria, sobre el ambiente, y sobre otras 

organizaciones públicas y privadas que se constituyen en partes interesadas. La responsabilidad social 

universitaria es fundamento de la vida universitaria, contribuye al desarrollo sostenible y al bienestar de 

la sociedad. Compromete a toda la comunidad universitaria (Ley N°30220, 2014). 

¶ Sostenibilidad Ambiental: La sostenibilidad ambiental se define como una condición de equilibrio, 

resiliencia e interconexión que permite a la sociedad humana satisfacer sus necesidades sin exceder la 

capacidad de los ecosistemas, ni disminuir la diversidad biológica, para continuar regenerando los 

servicios ecosistémicos necesarios para satisfacer dichas necesidades (Morelli, 2014). 

¶ Tecnologías Limpias: Tecnologías aplicadas a los procesos y productos con la finalidad de reducir al 

mínimo la generación de residuos sólidos y usar las materias primas, recursos naturales y energía de 

una manera más eficiente, al mismo tiempo que contribuyen a proteger el ambiente, prevenir la 

contaminación y generar competitividad (MINAM, 2021). 

¶ UI Green Metric World University Rankings: Es el ranking mundial de universidades en campus 

verdes y sostenibilidad ambiental iniciado por la Universidad de Indonesia en 2010. A través de 39 

indicadores en seis (06) criterios (campus e infraestructura, energía y cambio climático, residuos, agua, 

transporte y educación e investigación), se puede determinar prudentemente la lista de universidades 

con mayor compromiso e iniciativas ambientales (UI Green Metric World University Rankings, n.d.-a).  

¶ Universidad Sostenible: Institución educativa pública o privada que educa a sus estudiantes en el 

respeto al medio ambiente y lleva a cabo medidas de ahorro energético, reutilización y eficiencia de los 

recursos y edificios, y fomenta el reciclaje (CIS, 2021). 

 

5 ALCANCE 

5.1 Ubicación 

La UNCP tiene 19 propiedades, de las cuales siete (07) brindan servicio educativo. En el siguiente cuadro 

se muestra el área construida de cada una, incluyéndose el local de la Escuela de Posgrado, que ha sido 

considerado en el licenciamiento como local administrativo. 

Cuadro N° 1: Listado de locales de la UNCP  

Región Provincia  Distrito Dirección Descripción 

Junín Huancayo El Tambo Av. Mariscal Castilla N° 3909 ï 4089 
Sede principal ï Ciudad 

Universitaria 

Junín Huancayo El Tambo  Av. Grau N° 1365 Escuela de Posgrado 

Junín Huancayo El Tambo Jr. Parra del Riego N°2245 
Local Yauris ï presencia de 

laboratorios y talleres 

Junín Jauja El Mantaro 
Lote 1:  

Carretera Central N°2205 
Filial El Mantaro ï Facultad de 

Agronomía 

Junín Jauja El Mantaro 
Lote 2 al Lote 8 

Calle Camino Real N°516 
Laboratorios y Centros de 

Experimentación 

Junín Tarma Tarma 
Prolongación Av. Túpac Amaru 

N°3085 
Filial Tarma ï Facultad de 

Ciencias Aplicadas 

Junín Satipo Rio Negro Av. Alameda Marginal Sur N°946 
Filial Satipo ï Facultad de 

Ciencias Agrarias 

Junín Junín Junín 
Av. Ramón Castilla N°1520 Lado 

Norte 
Filial Junín ï Facultad de 

Ingeniería y Ciencias Humanas 

Fuente: UNCP, 2019a. Formato de Licenciamiento A2 - Solicitud de Licenciamiento Institucional 
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5.2 Clima  

Según el mapa de clasificación climática nacional del 2021, el departamento de Junín cuenta con 17 tipos 

de climas. El valle del río Mantaro, entre 3100 a 3300 m.s.n.m., presenta un clima templado y semiseco 

con humedad todo el año que se caracteriza por sus grandes extensiones de cultivos agrícolas. Las 

localidades en Tarma y Yauli, son semisecas y frías con poca humedad en otoño e invierno. 

En la provincia de Satipo, el clima es lluvioso y templado en invierno y verano. La parte oriental de esta 

provincia presenta un clima más lluvioso y cálido todo el año. La zona centro sur de Satipo presenta climas 

lluvioso y semiseco, mientras que la parte norte es semiseco y cálido con humedad todo el año. 

Los climas que cubren menor extensión incluyen el semiárido y templado con invierno seco, y el lluvioso y 

frío con humedad todo el año que se ubican en las provincias de Huancayo y Satipo. 

Según la estación meteorológica de Satipo, en la Selva de Junín el clima es muy lluvioso con temperatura 

máxima entre 30°C, en febrero y 32°C, en octubre; mientras que, la temperatura mínima es de 17°C en 

julio y 20°C en enero. Las lluvias en esta región se presentan durante todo el año, siendo los meses de 

verano los que presentan acumulados mensuales más altos, entre los 250 mm y 380 mm, y totalizan 2 296 

mm anuales.  

Figura N° 1: Distribución temporal de las temperaturas del aire y precipitación promedio en Satipo 

 

Fuente: A. Castro et al., 2021 
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Figura N° 2: Climas del departamento de Junín 

 

Fuente: A. Castro et al., 2021. CLIMAS DEL PERÚ: Mapa de Clasificación Climática Nacional.  
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6 POBLACIÓN DE LA UNCP 

Según el boletín estadístico de la UNCP del 2021, el registro de la población estudiantil es realizado 

semestralmente por la unidad de estadística y es publicado a principios del siguiente a través de los 

boletines estadísticos. En estos boletines se presentan datos poblacionales de estudiantes de pregrado y 

posgrado, ingresantes, matriculados y egresados; así como de docentes y personal administrativo. A 

continuación, se presenta un resumen de la información recopilada de la población del 2021 por semestre: 

Cuadro N° 2: Población de la UNCP por semestre del año 2021 

Población de la UNCP 
Semestre 

Promedio anual 
2021 - I 2021 ð II 

Estudiantes de pregrado 10995 10545 10770 

Estudiantes de maestrías 2484 2484 2484 

Estudiantes de doctorados 427 440 434 

Docentes 827 845 836 

Personal administrativo 457 457 457 

Población total promedio anual 14981 
Fuente: UNCP, 2021a. Boletín Estadístico UNCP 2021. 

7 DIAGNÓSTICO AMBIENTAL UNIVERSITARIO 

7.1 ENFOQUE AMBIENTAL A NIVEL INSTITUCIONAL 

7.1.1 Enfoque ambiental en instrumentos de gestión universitaria  

En el Anexo 1 se analiza la inclusión del enfoque ambiental en los instrumentos de gestión universitaria que 

dirigen todas las funciones e instancias de la UNCP, que incluyen a la Misión y Visión Institucional, el 

Estatuto, el Modelo Educativo, la Política Institucional, el Plan Estratégico Institucional (PEI), el Plan 

Operativo Institucional (POI), el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), el Plan de Gestión de 

Calidad, y el Plan de Riesgos Institucionales. 

7.2 INFRAESTRUCTURA Y CAMPUS 

7.2.1 Enfoque ambiental en la planificación de l crecimiento en infraestructura  

La UNCP no cuenta con un instrumento de planificación de la expansión o remodelación de infraestructura 

de la sede y filiales. A pesar de ello, en el Plan Operativo Institucional, aprobado con Resolución N°0849-

R-2022, se puede encontrar algunos proyectos planificados presupuestalmente como la remodelación y 

creación de nuevos laboratorios para distintas facultades. Sin embargo, estos nacen como una necesidad 

inmediata de la universidad más no como una planificación a largo plazo. 

7.2.2 Área total construida  y espacio abierto  

La UNCP cuenta con ocho (08) locales en el departamento de Junín y se pueden apreciar en el Cuadro 

N° 3, las áreas del terreno y áreas construidas por sede y filiales en metros cuadrados. 
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Cuadro N° 3: Áreas totales y construidas de la sede y filiales de la UNCP 

Región Provincia  Distrito Dirección 
Área del 

terreno m2 

Área 
construida m2 

Descripción 
 

Junín Huancayo 
El 

Tambo 
Av. Mariscal Castilla N° 3909 ï 

4089 
202,000.00 60,310.93 

Sede principal ï Ciudad 
Universitaria 

 

Junín Huancayo 
El 

Tambo  
Av. Grau N° 1365 1,784.36 684.72 Escuela de Posgrado  

Junín Huancayo 
El 

Tambo 
Jr. Parra del Riego N°2245 184,285.38 1,370.39 

Local Yauris ï presencia de 
laboratorios y talleres 

 

Junín Jauja 
El 

Mantaro 
Lote 1:  

Carretera Central N°2205 
19,502.90 5,586.32 

Filial El Mantaro ï Facultad 
de Agronomía 

 

Junín Jauja 
El 

Mantaro 
Lote 2 al Lote 8 

Calle Camino Real N°516 
724,369.08 7,628.34 

Laboratorios y Centros de 
Experimentación 

 

Junín Tarma Tarma 
Prolongación Av. Túpac Amaru 

N°3085 
6,331.24 4,256.94 

Filial Tarma ï Facultad de 
Ciencias Aplicadas 

 

Junín Satipo 
Rio 

Negro 
Av. Alameda Marginal Sur 

N°946 
58,016.00 1,300.90 

Filial Satipo ï Facultad de 
Ciencias Agrarias 

 

Junín Junín Junín 
Av. Ramón Castilla N°1520 

Lado Norte 
26,116,92 1,033.18 

Filial Junín ï Facultad de 
Ingeniería y Ciencias 

Humanas 

 

Fuente: UNCP, 2019a. Formato de Licenciamiento A2 - Solicitud de Licenciamiento Institucional. 

A partir de estos datos se pueden deducir los siguientes indicadores requeridos por la UI Green Metric 

World University Rankings.  

Cuadro N° 4: Área de espacio abierto per cápita 2021. 

Sede 
Área total del 
terreno (m2) 

Área total 
construida (m2) 

Área total de 
espacio abierto (m2) 

Área total de espacio 
abierto dividido entre la 
población total (m2/hab.) 

Sede principal ï Ciudad 
Universitaria 

202,000.00 60,310.93 141,689.07 

No se puede calcular este 
indicador por cada local ya 
que no existe un registro 
exacto de la población 

presente en cada uno de 
ellos. 

Escuela de Posgrado 1,784.36 684.72 1,099.64 

Local Yauris ï presencia de 
laboratorios y talleres 

184,285.38 1,370.39 182,914.99 

Filial El Mantaro ï Facultad de 
Agronomía 

19,502.90 5,586.32 13,916.58 

Laboratorios y Centros de 
Experimentación 

724,369.08 7,628.34 716,740.74 

Filial Tarma ï Facultad de 
Ciencias Aplicadas 

6,331.24 4,256.94 2,074.3 

Filial Satipo ï Facultad de 
Ciencias Agrarias 

58,016.00 1,300.90 56,715.1 

Filial Junín ï Facultad de 
Ingeniería y Ciencias Humanas 

26,116,92 1,033.18 25,083.74 

Total 1,222,405.88 82,171.72 1,140,234.16 76.11 

Fuente: Elaboración propia. 

Como se puede apreciar la UNCP cuenta con dimensiones considerables de espacio abierto para el 

aprovechamiento de la comunidad universitaria con 76.11 m2/hab.  
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7.2.3 Instalaciones de vigilancia y seguridad  

Según el Contrato N°006-2022-JOL/UNCP - Contratación del Servicio de Seguridad y Vigilancia para la 

UNCP 2022-2023, dicho servicio se encuentra tercerizado y está a cargo del Consorcio Tecsegur el cual 

tiene contrato hasta 2023. Dentro de sus funciones se incluye brindar seguridad a la infraestructura y bienes 

de la entidad y, la protección a las personas que concurren en las instalaciones de la UNCP, incluyendo el 

control necesario para la prevención del contagio del COVID ï 19.  

Se tienen 66 agentes masculinos, 16 agentes femeninos y un (01) supervisor, distribuidos en la sede y 

filiales de la UNCP, como se aprecia en el Anexo 2. Los puestos de vigilancia según lo estipulado por el 

contrato, se encuentran en la entrada de cada sede y filial de la UNCP donde los agentes de seguridad 

ejercen los controles de ingreso y salida correspondientes. 

7.2.4 Sistema de Iluminación  

La UNCP cuenta con sistemas de iluminación para su sede y filiales. Sin embargo, no se tiene registro si 

estos sistemas de iluminación son convencionales o multizonales. La Ciudad Universitaria, por ser el local 

más grande en cuanto a área construida, es la que presenta más puntos de iluminación instalados.  

Figura N° 3: Ciudad Universitaria de noche 

 

7.2.5 Iluminación y ventilación en oficinas y aulas  

La UNCP en su sede y filiales aprovecha la iluminación natural por medio de ventanales instalados tanto 

en sus oficinas como en aulas, dichos ventanales también permiten una adecuada ventilación del espacio, 

como se aprecia en la Figura N° 4Figura N° 5Figura N° 6Figura N° 7. 
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Figura N° 4: Oficinas de la Ciudad 

Universitaria de la UNCP. 

 
 

 
Figura N° 5: Salón de clase en la filial de 

Satipo 

 

 

Figura N° 6: Salón de clase en la filial Junin 

 

 Figura N° 7: Salón de clase en la filial Tarma 

 

A pesar de poseer fuentes de ventilación e iluminación natural, no hay registro de los criterios utilizados 

para la colocación de ventanales que aprovechen ambas características físicas por lo que en ocasiones se 

pueden encontrar espacios donde la iluminación natural no es suficiente y se tiene que recurrir a las 

luminarias. En el caso de la ventilación, se recurren a ventiladores en las épocas de calor intenso. 

7.2.6 Instalaciones de salud y saneamiento COVID ð 19  

La UNCP durante los momentos más críticos de la pandemia, dispuso de lavaderos en las entradas de su 

sede y filiales para evitar la propagación del virus del COVID ï 19, y aún se cuentan con ellos en caso se 

desate un potencial rebrote del virus en la región. A continuación, se muestran los lavaderos dispuestos en 

las entradas de la sede y filiales. 
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Figura N° 8: Lavaderos en la entrada de la 

ciudad universitaria. 

 

Figura N° 9: Lavaderos de la filial de Tarma 

 

 

Figura N° 10: Lavadero de la filial de Junín  

 

 

Como se aprecia en la Figura N° 10, en la filial de Junín, con el objetivo de cumplir con los protocolos de 

bioseguridad contra la propagación del COVID 19, se improvisó un lavadero de mano en la entrada principal 

de la filial con baldes de agua y una mesa del local, por la falta de presupuesto para implementarlos de 

manera adecuada como en la sede principal. 

La Dirección de Bienestar Universitario es la encargada de ver las instalaciones de salud y saneamiento de 

COVID ï 19. Según el Informe Técnico de Licenciamiento N°006-2019-SUNEDU/02-12, la UNCP cuenta 

con servicios de psicología y laboratorio clínico, como parte del cumplimiento de los indicadores de la 

SUNEDU, en las filiales se implementaron ambientes exclusivos para el funcionamiento del servicio de 

tópico de salud; se adquirieron medicamentos, equipos, mobiliario y se contrató personal de salud. 

7.2.7 Instalaciones peatonales e inclusivas  

No existe registro de planos donde se muestre la distribución de los caminos peatonales y de infraestructura 

para personas discapacitadas como rampas o elevadores. En la visita técnica se pudo constatar la 

presencia de rampas en algunas construcciones nuevas. Sin embargo, en las construcciones más antiguas 
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no se tienen estas estructuras, lo que provoca que el acceso a pisos superiores sea dificultoso para las 

personas discapacitadas.  

7.2.8 Estacionamientos para vehículos  

La UNCP posee espacios para el estacionamiento de vehículos en su sede y filiales. Sin embargo, no posee 

planos de estas áreas ni un plan para reducirlos como parte de una estrategia de promoción de vehículos 

limpios como bicicletas o motocicletas eléctricas, como sugiere la UI Green Metric World University 

Rankings. 

La infraestructura de estacionamientos no se encuentra correctamente señalizada y en algunos casos se 

utiliza parte del terreno descampado y áreas verdes para albergar los vehículos, por lo que no se tiene un 

área definida para este uso. Esto se puede apreciar en la Figura N° 11. 

 

Figura N° 11: Estacionamiento de vehículos en la ciudad universitaria. 

 

7.2.9 Estacionamientos para bicicletas  

La UNCP no cuenta con espacios destinados específicamente para el estacionamiento de bicicletas. 

7.2.10 Infraestructura para energías renovables  

Según el Informe N°015-2022-RMTH-FTS/UNCP: Paneles Solares de la Facultad de Trabajo Social, la 

UNCP cuenta con cuatro (04) módulos de paneles solares en la ciudad universitaria. Estos fueron colocados 

como estaciones de carga para celulares, laptops, tablets, etc.  
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Figura N° 12: Paneles solares en la Facultad 

de Trabajo Social 

 

 Figura N° 13: Enchufes para carga de 

dispositivos a partir de energía solar 

 

 

El objetivo de estas estructuras fue la creación de espacios de esparcimiento para la comunidad 

universitaria, ya que además se tienen tableros de ajedrez. Sin embargo, estos paneles solares ya no están 

en funcionamiento y no se ha planificado su mantenimiento en el corto plazo, según manifiesta la Dra. 

Eugenia Fabian, decana de la Facultad de Trabajo Social. 

7.2.11 Man ejo de Áreas Verdes 

Según el Contrato N°009-2022-LOG-UNCP: Contratación de Servio de Limpieza y Jardinería para la UNCP 

2022-2023, el manejo de las áreas verdes de la sede y filiales de la UNCP se realiza a través de un servicio 

tercerizado a cargo del Consorcio Pichay para el periodo 2022 - 2023. La empresa dispone de personal de 

jardinería que realiza actividades de mantenimiento a las plantaciones semanalmente, estas incluyen 

abonamiento, control de plagas, limpieza de hojas, etc. Las actividades realizadas se adecuan a lo 

estipulado en el contrato, el cual no contempla un Plan de Manejo de Áreas Verdes.  

7.2.11.1 Área total por sede  

La UNCP no ha realizado el cálculo de las áreas verdes que poseen en cada sede y filial, tampoco cuentan 

con registros digitales de los planos de los espacios designados para áreas verdes, por lo cual no hay una 

extensión determinada. A pesar de ello se ha podido observar que en todas la sede y filiales existen 

extensiones grandes de áreas verdes compuestas por árboles y arbustos tanto naturales como plantados. 

7.2.11.2 Especies sembradas y naturales 

La UNCP no dispone de un inventario de las plantaciones y de las especies que naturalmente crecen en el 

campus de su sede y filiales. A continuación, se muestran algunas de las especies encontradas en la sede 

y filiales de la UNCP: 
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Figura N° 14: Eucaliptos y palmeras en la ciudad universitaria 

 

Figura N° 15: Áreas verdes de la filial de Tarma 

 

. 

Figura N° 16: Áreas verdes de la filial de Junin 

 

7.2.12 Áreas de conservación  

La UNCP cuenta con tres (03) áreas destinadas a la conservación, todas ellas están ubicadas en la filial de 

Satipo. Estas son el Bosque de Conservación ñInchatoshi Kametshaò, el Jardín Botánico y el Área de 

Conservación Privada ñEl Tornillalò. Estos espacios se encuentran bajo la gestión de la Facultad de Ciencias 

Forestales y del Ambiente y la Facultad de Ciencias Agrarias de Satipo, según manifiestan los ingenieros 
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Wilfredo Ramírez (encargado del manejo del Bosque de Conservación de la Facultad de Ciencias 

Forestales y del Ambiente) y Rubén Caballero (encargado del manejo del A.C.P. ñEl Tornillalò y del Jard²n 

Botánico de la Facultad de Ciencias Agrarias), respectivamente. Además, cuentan con el apoyo de distintas 

facultades de las diferentes sede y filiales de la UNCP. 

7.2.12.1 Bosque de Conservación òInchatoshi Kametsha ó 

Según la Declaración de Manejo de Concesiones para Conservación de la Biodiversidad del Bosque de 

Neblinas ñInchatoshi Kametshaò, aprobada con Resolución Administrativa N° D000282-2020-MIDAGRI-

SERFOR-ATFFS-SELVA CENTRAL, este bosque se encuentra en la Cuenca del Perene del río Satipo en 

el distrito de Pampa Hermosa de la provincia de Satipo en Junín. Pertenece a las zonas de vida de Bosque 

Húmedo ï Pre montano Tropical (bh-PT) y Montano Bajo Tropical (bh-MBT), va desde los 1000 a 

3000 msnm, con una temperatura media que varía desde los 12°C a los 24 °C. Se encuentra a dos horas 

y media aproximadamente de la sede de Satipo. Según el referido documento, la concesión tiene un área 

total de 6180 hectáreas (682.28 ha con intervención antrópica pasada y en actual proceso de recuperación 

y 5498.07 ha sin intervención antrópica) y fue otorgada por el SERFOR por 40 años a la UNCP. A 

continuación, se muestra el mapa de ubicación y el mapa de zonificación del bosque de conservación:  
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Figura N° 17: Mapa de ubicación del bosque de conservación 

 

Fuente: UNCP, 2020c. Declaración de Manejo de Concesiones para Conservación de la Biodiversidad del Bosque de Neblinas 
ñInchatoshi Kametshaò aprobado por Resoluci·n Administrativa NÁ D000282-2020-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA CENTRAL 
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Figura N° 18: Mapa de zonificación del bosque de conservación 

 

Fuente: UNCP, 2020c. Declaración de Manejo de Concesiones para Conservación de la Biodiversidad del Bosque de Neblinas 
ñInchatoshi Kametshaò aprobado por Resoluci·n Administrativa NÁ D000282-2020-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA CENTRAL 

 



 23  

Según el Ing. Wilfredo Ramírez, estos mapas han sido producto del Estudio de Zonificación Económica 

Ecológica ï Ordenamiento Territorial de Junín, en el cual participaron estudiantes, tesistas y personal de 

SERFOR. 

7.2.12.1.1. Flora  

La Declaración de Manejo de Concesiones para Conservación de la Biodiversidad del Bosque de Neblinas 

ñInchatoshi Kametshaò describe la presencia de 84 especies de flora distribuidas en 46 familias donde se 

puede resaltar la presencia de especies de orquídeas y de dos (02) especies en peligro crítico (CR), siendo 

estas Podocarpus oleifolius y Prumnopitys harmsiana. En el Anexo 3 se detalla la lista de especies de flora 

encontradas en el Bosque de Conservación ñInchatoshi Kametshaò. 

7.2.12.1.2. Fauna 

Bosque de Conservación ñInchatoshi Kametshaò alberga especies importantes de mamíferos, reptiles, 

anfibios, aves y mariposas. En el caso de los mamíferos se tienen dos (02) en estado de vulnerabilidad, los 

cuales son el machetero o también llamado pacarana y el oso de anteojos. A continuación, se presenta la 

lista de mamíferos presentes en el Bosque de Conservación ñInchatoshi Kametshaò: 

Cuadro N° 5: Lista de especies identificadas de mamíferos 

 

Fuente: UNCP, 2020c. Declaración de Manejo de Concesiones para Conservación de la Biodiversidad del Bosque de Neblinas 
ñInchatoshi Kametshaò aprobado por Resoluci·n Administrativa NÁ D000282-2020-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA CENTRAL 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 24  

Figura N° 19: Machetero 

 

Fuente: UNCP, 2020c. Declaración de Manejo de Concesiones para Conservación de la Biodiversidad del Bosque 

de Neblinas ñInchatoshi Kametshaò aprobado por Resoluci·n Administrativa NÁ D000282-2020-MIDAGRI-

SERFOR-ATFFS-SELVA CENTRAL 

Figura N° 20: Oso de anteojos 

 

Fuente: UNCP, 2020c. Declaración de Manejo de Concesiones para Conservación de la Biodiversidad del Bosque 

de Neblinas ñInchatoshi Kametshaò aprobado por Resoluci·n Administrativa NÁ D000282-2020-MIDAGRI-

SERFOR-ATFFS-SELVA CENTRAL 

Dentro de los reptiles y anfibios, solo se tiene correctamente identificada una especie de anfibio, el cual es 

Rhinella sp. de la familia Bufonidae. También se presentan algunas especies de reptiles como se aprecian 

en las siguientes imágenes: 

Figura N° 21: BUFONIDAE ð Rhinella sp 

 

Fuente: UNCP, 2020c. Declaración de Manejo de Concesiones para Conservación de la Biodiversidad del 

Bosque de Neblinas ñInchatoshi Kametshaò aprobado por Resoluci·n Administrativa NÁ D000282-2020-

MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA CENTRAL 
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Figura N° 22: Culebra latiguillo (Colúmbridos) 

 

Fuente: UNCP, 2020c. Declaración de Manejo de Concesiones para Conservación de la Biodiversidad del 

Bosque de Neblinas ñInchatoshi Kametshaò aprobado por Resoluci·n Administrativa NÁ D000282-2020-

MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA CENTRAL 

 

Figura N° 23: VIPERIDAE ð Bothrops bilineatus 

 

Fuente: UNCP, 2020c. Declaración de Manejo de Concesiones para Conservación de la Biodiversidad del 

Bosque de Neblinas ñInchatoshi Kametshaò aprobado por Resoluci·n Administrativa NÁ D000282-2020-

MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA CENTRAL 

 

Figura N° 24: TEIIDAE ð Teius oculatus 

 

Fuente: UNCP, 2020c. Declaración de Manejo de Concesiones para Conservación de la Biodiversidad del 

Bosque de Neblinas ñInchatoshi Kametshaò aprobado por Resoluci·n Administrativa N° D000282-2020-

MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA CENTRAL 

Según la Declaración de Manejo de Concesiones para Conservación de la Biodiversidad del Bosque de 

Neblinas ñInchatoshi Kametshaò, en el caso de las aves, se enlista 113 especies distribuidas en 28 familias, 
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entre las cuales se tienen dos (02) especies endémicas de la zona (Tapaculo de Subcaudales Rufas y 

Mosquerito Inca) y 12 especies dentro del anexo II de CITES, para los cuales se debe regularizar su 

comercialización para no afectar su supervivencia. Dentro de esta lista es de subrayar que se ha podido 

identificar al gallito de las rocas. En el Anexo 4: Lista de especies de aves identificadas en el Bosque 

de Conservación άInchatoshi Kametshaέ se detalla la lista de especies de aves.  

Según manifiesta el Ing. Wilfredo Ramírez, la zona posee una gran variedad de especies de mariposas que 

aún no se han podido clasificar, de las cuales existen registros fotográficos como se muestran a 

continuación: 

Figura N° 25: Agrias Claudina sardanapalus 

 

Fuente: UNCP, 2020c. Declaración de Manejo de Concesiones para Conservación de la Biodiversidad del 

Bosque de Neblinas ñInchatoshi Kametshaò aprobado por Resoluci·n Administrativa NÁ D000282-2020-

MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA CENTRAL 

Figura N° 26: NYMPHALIDAE ð Morpho helenor 

 

Fuente: UNCP, 2020c. Declaración de Manejo de Concesiones para Conservación de la Biodiversidad del 

Bosque de Neblinas ñInchatoshi Kametshaò aprobado por Resoluci·n Administrativa NÁ D000282-2020-

MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA CENTRAL 

 

Figura N° 27: NYMPHALIDAE - Diaethria anna 
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Fuente: UNCP, 2020c. Declaración de Manejo de Concesiones para Conservación de la Biodiversidad del 

Bosque de Neblinas ñInchatoshi Kametshaò aprobado por Resoluci·n Administrativa NÁ D000282-2020-

MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA CENTRAL 

 

Figura N° 28: Morpho azul 

 

Fuente: UNCP, 2020c. Declaración de Manejo de Concesiones para Conservación de la Biodiversidad del 

Bosque de Neblinas ñInchatoshi Kametshaò aprobado por Resoluci·n Administrativa NÁ D000282-2020-

MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-SELVA CENTRAL 

 

7.2.12.1.3. Fortalezas  y amenazas 

Según el encargado del manejo del bosque de conservación Inchatoshi Kametsha, actualmente se tienen 

varias instituciones nacionales (Perú Foresta, SERFOR, Gobierno Regional de Junín) e internacionales 

(National Geographic, universidades internacionales y ONGs colombianas) interesadas en el estudio y 

conservación de este espacio. Se viene trabajando para concretar las alianzas estratégicas con dichas 

organizaciones como medio para la generación de presupuesto y recursos materiales para continuar con 

las actividades de conservación e investigación. El bosque viene siendo sede de diversas investigaciones 

por parte de tesistas de pregrado y posgrado de la UNCP que a su vez suministran de información a los 

inventarios de flora y fauna vigentes. 

Otra de las fortalezas que tiene el espacio, es el continuo trabajo que se viene realizando con la 

Municipalidad de Pampa Hermosa y Mariposa para la sensibilización de la importancia del bosque y sobre 

la identificación de nuevas especies por parte de los pobladores. Dentro de estas actividades, se busca que 

los pobladores del distrito de Mariposa puedan cultivar orquídeas y criar mariposas en establecimientos de 

la zona poblada con el objetivo de evitar el ingreso y extracción de estos recursos del mismo bosque. 

Como ya se mencionó, diversas instituciones han puesto interés en la zona, y como parte de ello, una ONG 

colombiana planea realizar un proyecto de captura de CO2 para la venta de bonos de carbono que a su vez 

pueda generar recursos económicos para las actividades de conservación del bosque. Según el Ing. 

Wilfredo Ramírez, también hay interés por realizar investigación en la zona por parte de universidades 

internacionales, pero requieren infraestructura para albergar a los estudiantes y equipos (bungalós), y que 

lamentablemente no se ha podido implementar por las limitaciones presupuestales. 

Por otro lado, dentro de las iniciativas mencionadas por el encargado del manejo del bosque, está la 

construcción de infraestructura para la recuperación de especies de la selva que provengan de la caza y 

comercio ilegal, ya que, según los procedimientos actuales, estas especies se llevan a los zoológicos 

(generalmente de Lima) para su recuperación y exhibición, y en un grado menor son reinsertados a sus 

hábitats naturales.  

Según el Ing. Wilfredo Ramírez, este espacio también ha sido escenario de actividades de voluntariado por 

parte de los estudiantes de la Facultad de Ciencias Forestales y del Ambiente, como la siembra de 1000 
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árboles de quina y actividades de apoyo en la identificación de especies de flora y fauna, así como apoyo 

a la elaboración del Mapa de Zonificación Económica Ecológica del Bosque.  

Dentro de las amenazas encontradas para este espacio se tienen: 

¶ Falta de personal para el control de ingreso al bosque. 

¶ Ingreso de habitantes de la zona para la extracción ilegal de recursos del bosque. 

¶ Deforestación (esta amenaza ha sido reducida al mínimo, pero aún es presente). 

¶ Falta de presupuesto para el manejo del bosque. 

¶ Turismo irresponsable. 

¶ Lejanía de la zona con la ciudad de Huancayo donde se ubica la facultad a cargo. 

 

7.2.12.2. Jardín botánico  

Según lo comentado por el encargado del manejo del jardín botánico de Satipo, este fue creado en el año 

1998, cuenta con un área de 02 hectáreas, y se encuentra a 5 km de la filial de Satipo. Su manejo está a 

cargo de la Facultad de Ciencias Agrarias de Satipo. Actualmente se encuentra en proceso de registro en 

la Asociación de Jardines Botánicos Nacionales, para este proceso SERFOR visitó la zona en el 2021 y dio 

el visto bueno para su inclusión, por lo que se espera que el proceso se concrete en el año 2023. Por otro 

lado, el jardín botánico cuenta con un plan de manejo en desarrollo, el cual depende del proceso 

anteriormente descrito para su aprobación.   

Figura N° 29: Jardín botánico de la filial de Satipo. 

 

 

7.2.12.2.1. Flora  

Según lo comentado por el encargado del manejo del jardín botánico de Satipo, al igual que el plan de 

manejo, el inventario de flora se encuentra en desarrollo. A pesar de ello ya se tiene un registro preliminar 

de las especies encontradas dentro de las cuales se encuentran en su mayoría árboles de las familias de 

las moráceas, mirtáceas, sapotáceas, anacardaceas, pineaceas, sapindiaceas, entre otras, mientras que 

en las especies arbustivas se pueden encontrar lileaceas y agaváceas. En total son 20 familias y más de 

200 especies, entre las cuales se encuentran el lishpingo (en peligro), tornillo (vulnerable), caucho, sangre 

de grado, palo g, consuela y quina quina.  
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Figura N° 30: Flora presente en el jardín botánico. 

 

 

7.2.12.2.2. Fauna 

Según lo comentado por el encargado del jardín botánico de Satipo, la fauna presente no ha sido 

inventariada, y a comparación de la flora, no hay muchos registros de las especies presentes. Según el Ing. 

Rubén Caballero, se pueden encontrar hormigas gigantes y especies acuáticas dentro de las cochas 

presentes en la zona. 

7.2.12.2.3. Fortaleza s y amenazas 

Según lo comentado por el encargado del jardín botánico de Satipo, dentro de las fortalezas de la zona se 

encuentran:  

¶ Atracción que genera a turistas y organizaciones (como comunidades nativas y escuelas de los 

alrededores) para actividades de turismo sostenible. 

¶ Cuenta con una organización voluntaria ambiental que busca su conservación la cual tiene como 

nombre ñAsociaci·n de Defensa Ecol·gica y Conservaci·nò conformada por docentes, estudiantes 

y egresados de la Facultad de Ciencias Agrarias de la UNCP.  

Como amenazas, el jardín botánico presenta las siguientes: 

¶ No cuenta con un personal de jardinería dedicado (los jardineros de áreas verdes de la filial de Satipo 

van como apoyo al jardín botánico) por lo que limita sus actividades de mantenimiento periódico. Esto 

se da por la falta de presupuesto para su manejo. 

¶ Los encargados del jardín botánico son los mismos docentes de la filial de Satipo, y actualmente llevan 

una alta carga laboral por el déficit de docentes de la filial (24 docentes para cuatro escuelas 

profesionales), esto perjudica las labores de inscripción en la lista de jardines botánicos nacionales, 

ya que los docentes carecen de tiempo para realizar los largos viajes a Lima que implica dicho trámite 

(esto se realiza con los propios recursos de los encargados). 

¶ Solo una de las escuelas profesionales de la filial de Satipo (Ingeniería Forestal Tropical) está 

sensibilizada sobre el cuidado del Jardín Botánico lo que implica que solo se tenga cinco (05) docentes 

para el apoyo continuo en el manejo de dicho espacio. 

¶ No se tienen alianzas estratégicas con otras instituciones para fortalecer el manejo del jardín botánico. 

¶ Falta de infraestructura para realizar turismo, ello se ve reflejado en la falta de una caseta de 

interpretación del jardín, donde los guías puedan describir las especies presentes y las 

consideraciones a tomar por los turistas en su recorrido. Actualmente, esta acción se hace al aire libre 

y es perjudicada por los días de calor intenso. 

 

 



 30  

7.2.12.3. A.C.P. òEl Tornillal ó 

Según lo comentado por el Ing. Rubén Caballero, encargado del manejo del A.C.P. ñEl Tornillalò, esta tiene 

una extensión de 50.58 hectáreas y está conformada por bosque residual (en el pasado, tuvo presencia 

antrópica por el aprovechamiento de diversas especies maderables). Esta propuesta fue aprobada por 

Consejo Universitario en el año 2015, para ello se realizó un plan de manejo de la zona; sin embargo, este 

instrumento no fue elaborado siguiendo los lineamientos planteados por el SERNANP, por lo que no fue 

aceptado como un Área de Conservación Privada por esta entidad. Otros de los inconvenientes presentes 

en el proceso, fue la donación de parte del terreno de ñEl Tornillalò para la construcción de centros 

experimentales de otras facultades, ello produjo que el terreno se fragmente y no permita cumplir con los 

lineamientos del MINAM, en los cuales se estipula que las Áreas de Conservación Privadas no deben estar 

en conflicto territorial para su aprobación. A pesar de estos inconvenientes, se viene realizando la 

regularización del terreno ante Registros Públicos para subsanar dicha observación y finalmente pueda ser 

aprobada. Según lo informado por el Ing. Rubén Caballero, esta zona se encuentra a cargo de la Facultad 

de Ciencias Agrarias de la filial de Satipo de la UNCP.  

Figura N° 31: A.C.P òEl Tornillaló. 

 

 

7.2.12.3.1. Flora  

Según lo comentado por el encargado del A.C.P. ñEl Tornillalò, actualmente se tiene un inventario detallado 

de las especies de flora presentes en la zona, y está conformado por 500 especies y alrededor de 2274 

árboles de más de 30 m de altura. Entre las especies arbóreas y arbustivas que se encuentran están: 

tornillo, copal, zapote, congona, banderilla, cumala, boenas, almendro rosado, pino chuncho, alcanfor, 

uvilla, palo leche, pancay (inga), entre otras. Asimismo, según el Ing. Rubén Caballero, actualmente se 

tienen tesistas trabajando en la identificación de más especies. 

7.2.12.3.2. Fauna 

Según lo comentado por el encargado del A.C.P. ñEl Tornillalò, en el caso de la fauna solo se tiene una lista 

preliminar de especies identificadas dentro de las cuales destacan diversas especies de monos, aves y 

mariposas. Según el Ing. Rubén Caballero, dentro del área se conservan dos (02) fuentes de agua con 

especies acuáticas aún no reconocidas. 

7.2.12.3.3. Fortalezas y amenazas 
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Según lo comentado por el encargado del A.C.P. ñEl Tornillalò, la zona tiene el interés por parte de tesistas 

de la UNCP y de otras universidades como la Universidad Nacional Agraria La Molina (UNALM), lo cual se 

ve reflejado en las diez (10) investigaciones que se han realizado en ella. Sin embargo, tiene limitaciones 

presupuestales y el no estar declarada oficialmente por SERNANP como un área de conservación privada 

perjudica las labores de turismo que se podrían realizar en ella para seguir manteniéndola. Según el Ing. 

Rubén Caballero, al igual que el jardín botánico, el limitado número de docentes que maneja el área, tiene 

una alta carga laboral por sus funciones de docencia en la filial, lo que limita el tiempo dedicado para el 

manejo de ñEl Tornillalò. 

7.2.13 Plan de mantenimiento de infraestructura  

La universidad cuenta con un Plan de Mantenimiento Multianual 2022 ï 2024 dentro de los cuales se han 

incluido actividades que de manera indirecta benefician a la gestión ambiental. En el Cuadro N° 6, se 

detallan estas actividades. 

Cuadro N° 6: Actividades de mantenimiento de la UNCP 

Tipo de mantenimiento Beneficios en la gestión ambiental 

Mantenimiento y acondicionamiento de ventanas 

de las facultades, aulas, laboratorios y áreas 

administrativas de la sede y filiales de la UNCP. 

Aprovechamiento de la iluminación y ventilación natural que 

permite reducir el uso de energía eléctrica. 

Mantenimiento de lagunas de oxidación de la 

UNCP 

Promover la reutilización de las aguas residuales para el riego 

de las áreas verdes. 

Mantenimiento y refuerzo de bebederos públicos 

de agua purificada en la Ciudad Universidad 
Disminuir el consumo de botellas de plástico  

Mantenimiento de techos de diversos espacios 

para la prevención de infiltraciones de agua. 

Permitir un correcto aislamiento térmico del espacio y evitar el 

uso de calefacción o el uso eficiente del aire acondicionado. 

Mantenimiento de instalaciones eléctricas en 

distintas áreas de la UNCP. 
Promover la eficiencia energética. 

Fuente: UNCP, 2022b. Resolución N°3524-R-2020, que aprueba el Plan de Gestión de Calidad 2020 ï 2024. 

Según la programación del Plan de Mantenimiento Multianual de la UNCP 2022 ï 2024, no se incluye 

principios ambientales y se prioriza el mantenimiento correctivo debido a que en los últimos años no se ha 

llevado adecuadamente el mantenimiento de la infraestructura, lo que ha llevado a su deterioro avanzado. 

Además de ello por limitaciones presupuestales se enfoca en brindar las condiciones mínimas para la 

realización de clases presenciales, tal como detalla el Informe Técnico de Licenciamiento N°006-2019-

SUNEDU/02-12. 

7.3 GESTIÓN DE RECURSOS 

7.3.1 Situación actual de la implementación de los principios de ecoeficiencia  

La UNCP no forma parte de la iniciativa EcoIP del MINAM que busca implementar los principios de 

ecoeficiencia en las instituciones públicas, además cabe resaltar que tampoco se han implementado dichos 

principios por iniciativa de la UNCP. Esto explica la ausencia de instrumentos de gestión de ecoeficiencia. 

A pesar de ello se pueden observar algunas actividades que incorporan este principio como la priorización 

de reuniones virtuales sobre las presenciales (esto favorece la reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero por la reducción en el uso del transporte); sin embargo, ello fue impuesto por las circunstancias 

de la pandemia del COVID - 19.  
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A continuación, en los siguientes apartados se describirá la gestión actual de recursos de la UNCP: 

7.3.2 Gestión del consumo de energía eléctrica  

7.3.2.1 Consumo de energía eléctrica  (consumo per cápita y por metro cuadrado)  

La UNCP cuenta con registros de consumo de energía eléctrica por cada uno de sus locales. El registro del 

año 2022 describe el consumo mensual en kilowatts y el monto mensual pagado por el servicio en soles, 

mientras que para el año 2021 solo se tiene considerado los montos mensuales y no se encuentra dividido 

por local. En el AnexoAnexo 5: Registro de consumo mensual de energía eléctrica del 2021 de la 

UNCP se detallan los registros del año 2021 y 2022. 

De estos registros se pueden derivar los indicadores del Cuadro N° 7, para ello se realizarán los siguientes 

supuestos por la falta de información: el área de infraestructura con techo es igual al área total de 

infraestructura construida, la población de la UNCP del año 2021 es igual a la del año 2022, y por último, 

debido a la falta de datos de consumo del año 2021, se realizará el promedio de todos los datos del año 

2022 para completar los meses restantes del año 2021 con el objetivo de tener el consumo total de los 

últimos 12 meses. Cabe resaltar que, debido a estas suposiciones, estos indicadores son solo una 

referencia. 

Cuadro N° 7: Consumo per cápita y por metro cuadrado de energía eléctrica 

Área de 

infraestructura 

con techo1 (m2) 

Población de 

la UNCP2  

Consumo de energía eléctrica 

total (últimos 12 meses) en 

kwh3 

Consumo de 

energía per 

cápita 

(kwh/hab) 

Consumo por 

metro 

cuadrado 

(mWh/m2) 

82,171.72 14981 1 452 923.52 96.98 0.018 

Fuente: Elaboración propia 

7.3.2.2 Generación de energía renovable 

Según la Dra. Eugenia Bazán, decana de la Facultad de Trabajo Social, a pesar de contar con cuatro (04) 

módulos de paneles solares, no hay registros de medición de la potencia generada por mes de energía 

solar en la ciudad universitaria, añadido a esto, dichos módulos se encuentran en desuso por falta de 

mantenimiento.  

7.3.2.3 Inventario de luminarias  

La UNCP no cuenta con un inventario de luminarias de su sede y filiales. Durante la visita técnica, se pudo 

observar la presencia de luminaria de tubos fluorescente en un número considerable de espacios. Esto se 

observa más en las filiales como se aprecia en la Figura N° 5Figura N° 6 yFigura N° 7. Estas luminarias no 

son eficientes energéticamente y contienen componentes peligrosos (mercurio) con los cuales se tiene que 

lidiar a la hora de disponerlos como residuos sólidos (Ayme Huertas et al., 2019). 

7.3.2.4 Inventario de equipos ofimáticos  y electrodomésticos  

La universidad cuenta con un inventario vigente de equipos ofimáticos y electrodomésticos de la sede y 

filiales. Sin embargo, no se considera la información relacionada a eficiencia energética ni la potencia 

eléctrica de los equipos, estos dos (02) puntos junto con el uso promedio diario (en horas) que se les da a 

los equipos son útiles para la elaboración de la línea base de ecoeficiencia de una institución. El inventario 

 
1 Formato A2 de licenciamiento institucional (UNCP, 2019a). 
2 Boletín Estadístico de la UNCP 2021 (UNCP, 2021a). 
3 Unidad de Servicios Generales, comunicación personal, 7 de octubre de 2022. 
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en muchas ocasiones no incluye la información del modelo y serie de los equipos, lo que dificulta la 

recopilación de la información faltante anteriormente mencionada. A pesar de estos inconvenientes, el 

inventario incluye información sobre el local donde se encuentra el equipo, lo cual ayuda a segmentar la 

información de ecoeficiencia correctamente.  

Según el Oficio N°352-2022-J-UBP/UNCP que detalla el inventario de equipos ofimáticos y 

electrodomésticos, se aprecia un uso extendido de monitores LCD y LED (esta tecnología permite el uso 

eficiente de energía). En cuanto a los CPUs se puede notar que en gran medida son equipos con 

componentes antiguos o de poca potencia por lo que su consumo será mínimo; sin embargo, esto puede 

suponer un problema para el usuario ya que al ser una computadora antigua es más propensa a fallar, lo 

cual podría llevar a pérdidas de información que luego tendrán que ser repuestas con más horas de trabajo 

que a su vez conlleva a un mayor uso del equipo. Además, al ser estas computadoras más lentas, se 

necesita más tiempo de uso para realizar actividades ofimáticas que las computadoras nuevas o con menor 

tiempo de uso; esto a largo plazo podría conllevar a un uso mayor de energía eléctrica. Para el caso de las 

impresoras, se tiene una gran cantidad de equipos que superan los diez (10) años de antigüedad, lo que 

las vuelve más propensas a sufrir fallas que podrían derivar en mayor consumo de energía eléctrica, papel 

y tóner. 

7.3.2.5 Inventario de equipos de aire acondicionado  

La UNCP cuenta con 13 equipos de aire acondicionado de los cuales ocho (08) se encuentran en la ciudad 

universitaria, tres (03) en la Facultad de Ciencias Agrarias de Satipo y dos (02) en otros locales. Dentro del 

Inventario no se incluye la información del tipo y capacidad de carga del refrigerante, y en algunas 

ocasiones, ni la marca ni el modelo del equipo. Todo ello es una limitante para el cálculo de la huella de 

carbono. 

7.3.2.6 Programa de mantenimiento  (equipos ofimáticos o reemplazado s por más 

eficientes)  

Actualmente no se tiene un plan o programa de mantenimiento de equipos ofimáticos y electrodomésticos. 

7.3.3 Gestión de r ecursos hídrico s 

7.3.3.1 Consumo de agua  

Al igual que el registro de consumo de energía eléctrica, la Unidad de Servicios Generales solo dispone de 

un registro detallado para el año 2022 el cual se detalla en el Anexo 8:, mientras que, para el año 2021 no 

se tiene información completa y detallada como se evidencia en el Anexo 7: Registro de consumo 

mensual de agua del 2021 de la UNCP. 

Del Anexo 8, se puede derivar el consumo per cápita de agua de los últimos 12 meses, asumiendo que en 

el año 2022 se ha tenido una población de la UNCP igual a la del año 2021, y los cuatro (04) últimos meses 

del año 2021 serán reemplazados por el promedio del consumo de todos los meses disponibles del año 

2022. Cabe resaltar que ante estas suposiciones que se están realizando por la falta de información, este 

indicador es solo una referencia. 

Cuadro N° 8: Consumo per cápita de agua en la UNCP de los últimos 12 meses. 

Población de la UNCP4 
Consumo de agua total5 (últimos 12 meses) 

en m3 

Consumo de agua per 

cápita (m3/hab) 

14981 6613.71 0.44 

 
4 Boletín Estadístico de la UNCP 2021 (UNCP, 2021a). 
5 Unidad de Servicios Generales, comunicación personal, 7 de octubre de 2022. 
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Fuente: Elaboración propia 

Además, como se aprecia en el Anexo 8, el registro del año 2022 no es completo y presenta valores muy 

por encima del promedio como en el caso del mes de enero, lo cual puede suponer un problema a la hora 

de realizar el cálculo de indicadores de ecoeficiencia. 

7.3.3.2 Consumo de agua tratada  

La UNCP no reutiliza el efluente de agua tratada de su Planta de Tratamiento de Aguas Residuales o de 

otra fuente para el riego de sus áreas verdes, por lo que no hay registro alguno de este tipo de consumo.  

7.3.3.3 Inventario de equipos que consumen a gua 

La UNCP no cuenta con un inventario de sus equipos que consumen agua. En la visita técnica, se pudo 

registrar en su mayoría que se utilizan equipos convencionales como los caños de rosca o tanques de agua 

de siete (07) litros. 

Figura N° 32: Lavaderos con caños con rosca convencionales en los servicios higiénicos de la 

UNCP. 

 

7.3.3.4 Programa de m antenimiento  

En el Plan de Mantenimiento Multianual de la UNCP 2022 ï 2024 se hace mención al mantenimiento de 

los servicios higiénicos de diversas áreas como medida correctiva, más no hay un registro de cambio de 

los equipos de agua por otros más eficientes. 

7.3.4 Gestión de materiales: papel, tinta y tóner  

El registro del consumo de papel y tóner está a cargo de la Unidad de Almacén. Según la Carta N°0114-

2022-JOL/UNCP sobre consumo de papel y tóner 2021, se tienen registros de los años 2021 y 2022 (en 

proceso de elaboración), esta información esta segmentada por áreas administrativas y por tipos de papel 

y tóner, lo cual permite una correcta sistematización de la información para elaborar instrumentos de gestión 

de ecoeficiencia. En el Anexo 9 y Anexo 10, se detallan los resúmenes anuales de consumo de diferentes 

tipos de papel y tóner respectivamente para el año 2021. 

7.3.5 Programas de reducción de consumo de recursos  

La UNCP carece de programas o planes de reducción de consumo de energía eléctrica, agua, 

combustibles, papel y tóner. En el Contrato N°009-2022-LOG-UNCP: Contratación de Servicio de Limpieza 
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y Jardinería para la UNCP 2022-2023, realizado con el Consorcio Pichay, se mencionan criterios 

ecoeficientes a la hora de realizar la limpieza y jardinería como ahorro de luz y agua, sin embargo, no hay 

un registro de que estas actividades se realizan de esa manera.  

7.4 EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO 

7.4.1 Iniciativas para promover el uso de transporte limpio   

Según el Jefe del Área de Transportes de la UNCP, los vehículos de la institución utilizan combustibles 

tradicionales como Diesel y Gasohol, y no se han realizado gestiones para cambiar la matriz energética de 

los buses, o compra de vehículos que utilicen combustibles amigables con el ambiente como GLP o GNV; 

asimismo, no se han identificado iniciativas para promover transporte alternativo como bicicleta. En ese 

sentido, no hay lineamientos ni prácticas que promuevan el uso de transporte limpio. 

7.4.2 Servicio de transporte   

El Área de Transportes es la encargada de brindar el servicio de transporte de los trabajadores, docentes 

y estudiantes, así como gestionar el manejo de las unidades vehiculares de la institución. Algunas 

actividades realizadas por esta área son las de elaborar y actualizar el inventario de vehículos, realizar el 

mantenimiento preventivo y correctivo de la flota vehicular, realizar los planes de ruta de los vehículos, entre 

otras.  

7.4.3 Inventario de emisiones  de gases de efecto invernadero ð huella de carbono  

La UNCP no cuenta con un inventario de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) o huella de 

carbono. 

7.4.4 Plan de r utas  

Como se detalla en el Anexo 12: Plan de ruta de viaje a la Facultad de Agronomía (Ciudad 

Universitaria ς Mantaro ς Viceversa), actualmente se cuentan con cuatro turnos en la mañana y cuatro 

turnos en la tarde para el traslado de alumnos y personal, cada viaje tiene una duración aproximada de 45 

minutos. El recojo de los estudiantes inicia a las 6:45 a.m; en la ruta de ida, los destinos finales son la 

ciudad universitaria en Huancayo y la facultad de Agronomía en Mantaro, llegando a estos destinos a las 

7:00 a.m. y 7:45 a.m. respectivamente. Los turnos de regreso partiendo de Mantaro son cada hora de 1:30 

p.m a 4:30 p.m.  

7.4.5 Programa de capacitación a choferes  

Hasta la fecha no se han realizado capacitaciones a los choferes para optimizar la conducción de las 

unidades vehiculares.  

7.4.6 Flota vehicular  

Según el jefe del Área de Transportes de la UNCP, la universidad cuenta con un inventario de vehículos en 

el cual se incluyen 29 unidades vehiculares entre vehículos livianos y pesados. Los vehículos más grandes 

son los buses que trasladan a la comunidad universitaria de marca Scania y Volvo. El inventario incluye 

información sobre el combustible que utilizan, marca, modelo, kilometraje recorrido para mantenimiento, 

entre otros que se detallan en el Anexo 11: Flota vehicular de la UNCP. 

Si bien el servicio de transporte es dirigido a toda la comunidad universitaria no se tiene información del 

número de estudiantes, docentes y colaboradores que sean usuarios directos del servicio. A pesar de ello, 
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el indicador de vehículos per cápita permite identificar la relación entre el número de vehículos de la 

institución por cada individuo, ya sea estudiante, docente o personal administrativo. 

Cuadro N° 9: Vehículos per cápita. 

Unidades vehiculares6 Población de la UNCP7 
Vehículos per cápita 

(N° vehículos/individuo) 

29 14981 0.0019 

Fuente: Elaboración propia 

7.4.7 Programa de mantenimiento  de vehículos 

Si bien no se cuenta con un programa de mantenimiento ni un documento donde se establezcan los 

procedimientos y cronogramas de mantenimiento, acorde a lo expresado por el jefe del Área de 

Transportes, el mantenimiento de los vehículos se hace acorde a los kilómetros recorridos. En el caso de 

los vehículos grandes como los buses, cada 10 000 kilómetros de uso son enviados a mantenimiento en la 

misma concesionaria de la marca. Para vehículos más pequeños el mantenimiento se realiza cada 7500 a 

5000 kilómetros, también en la misma concesionaria de la marca. En caso de que el vehículo no llegue al 

kilometraje, es llevado a mantenimiento por lo menos una vez al año. 

7.5 GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

7.5.1 Manejo de residuos sólidos generales 

El manejo de residuos sólidos generales está a cargo del Consorcio Pichay a través de sus actividades de 

limpieza de la sede y filiales de la UNCP estipuladas en el Contrato N°009-2022-LOG-UNCP. Según lo 

comentado por el supervisor del personal de limpieza y jardinería del Consorcio Pichay, los residuos 

generales son depositados en las zonas de almacenamiento temporal para luego ser dispuestos por medio 

de los vehículos de la municipalidad de la localidad. Debido a las normativas restrictivas del COVID ï 19, 

no se permite segregar los residuos sólidos de la UNCP, a pesar de ello los mismos trabajadores de la 

empresa ocasionalmente lo hacen. Además, se señaló que no existen las condiciones adecuadas para 

desempeñar la labor del personal de limpieza y jardinería, como la falta de espacios para aseo y cambio 

de indumentaria.  

Los residuos provenientes de la maleza son acopiados con los residuos generales, aunque en ocasiones 

se usan como leña. Según la encargada del centro de investigación de residuos sólidos de la UNCP, en el 

caso de los residuos orgánicos provenientes del comedor, estos son destinados para la alimentación de 

cerdos en criaderos (los dueños de dichos espacios compran los residuos al encargado del comedor).  

La UNCP cuenta con una Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos que actualmente se encuentra en 

proceso de transferencia de mando, pasando su manejo del Centro de Investigación en Residuos Sólidos 

de la Facultad de Zootecnia al Consorcio Pichay. Se espera que con esta transferencia de funciones se 

pueda realizar la segregación de residuos reciclables en el lugar. Asimismo, cabe señalar que no existe un 

sistema de pesado de los residuos generales que se disponen a través de la municipalidad. 

 
6 Se detalla en el Fuente: UNCP, 2022s. Carta N°0114-2022-JOL/UNCP: Respuesta al Requerimiento de Información para el 
Diagnóstico Ambiental UNCP (Consumo de papel y tóner 2021). 
Anexo 11: Flota vehicular de la UNCP. 
7 Boletín Estadístico de la UNCP 2021 (UNCP, 2021a). 
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7.5.2 Manejo de RAEE  

La Unidad de Bienes Patrimoniales está a cargo del manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y 

Electrónicos de la UNCP. La unidad cuenta con procedimientos acorde a la legislación actual para realizar 

la baja de RAEE en coordinación con la Oficina de Información y Comunicación que se encarga de la 

revisión de los equipos a los cuales se les quiere dar de baja, para ello se realiza un inventario de todos 

estos equipos y sus fallas, considerando la falta de componentes, chatarra, mantenimiento costoso, entre 

otros factores que se especifican en la Carta N° 003-2022-RJGF/OIC (UNCP, 2022i). Se han realizado 

bajas de RAEE anteriormente de forma tradicional como lo señalan las Resoluciones Directorales N° 0255-

2019-DGA-UNCP-2 y N° 0110-2022-DGA-UNCP y a través de la modalidad de donación a la empresa 

operadora RLG Reverse Logistics Group la cual fue aprobada por la Resolución Directoral N° 0181-2022-

DGA-UNCP.  

Cabe mencionar que, no existe un programa de capacitación del personal para realizar correctamente la 

baja de RAEE. 

7.5.3 Manej o de residuos sólidos y l íquidos peligrosos y biocontaminados  

Los residuos sólidos y líquidos peligrosos generados en los talleres y laboratorios de la sede y filiales son 

dispuestos acorde a la normativa en tres tipos de contenedores de acuerdo con la clase y tipo, como se 

aprecia en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 10: Tipos de residuos peligrosos de la UNCP. 

 

Clase 

 

Tipos 

Color y cantidad 

de tachos/ 

contenedores 

Clase A: Residuos 

biocontaminados 

A.1: De atención al paciente 

A.2: Biológicos 

A.3: Bolsas conteniendo sangre humana y hemoderivados 

A.4: Residuos quirúrgicos y anatomo ï patológicos 

A.5: Punzocortantes 

A.6: Animales contaminados: 

Tacho rojo 

122 tachos de tapa 

vaivén de 54L 

19 contenedores 

con pedal y ruedas 

190 L 

Clase B: Residuos 

especiales 

B.1: Residuos Químicos Peligrosos 

B.2: Residuos Farmacéuticos 

B.3: Residuos Radioactivos 

Tacho amarillo 

80 tachos de tapa 

vaivén de 54L 

20 con pedal y 

ruedas 190 L 

Clase C: Residuos 

comunes 

C.1: Papeles no contaminados y que puedan reciclarse. 

C.2: Vidrio, madera, plásticos, metales, placas radiográficas, 

frascos de sueros sin equipos de venoclisis, otros que no hayan 

estado en contacto con pacientes y puedan reciclarse.  

C.3: Restos de preparación de alimentos en la cocina, de la 

limpieza de jardines (orgánicos), otros que puedan reciclarse. 

Tacho negro 

119 tachos de tapa 

vaivén de 54L 

Fuente: UNCP, 2022n. Oficio N°205-2022-UDL/UNCP: Sobre el Requerimiento de Información para el Diagnóstico Ambiental 
UNCP (Residuos Sólidos Peligrosos y Biocontaminados. 
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Además, estos poseen la señalética correspondiente a la de clasificación para residuos según NTS 144-

MINSA/2018/DIGESA. Según el Oficio N°205-2022-UDL/UNCP que detalla información sobre Residuos 

Sólidos Peligrosos y Biocontaminados de la UNCP, el traslado y disposición se hace con la Empresa 

Operadora de Residuos S·lidos ñServicios M¼ltiples Integrados E.I.R.Lò quien los traslada a un relleno de 

seguridad donde se elabora el registro de peso que luego es remitido a la Unidad de Servicios Generales 

para el pago correspondiente. 

 

Figura N° 33: Manejo de residuos sólidos y líquidos peligrosos. 

 

Fuente: UNCP, 2022n. Oficio N°205-2022-UDL/UNCP: Sobre el Requerimiento de Información para el Diagnóstico Ambiental 
UNCP (Residuos Sólidos Peligrosos y Biocontaminados. 

Asimismo, acorde a los registros en el año 2022, se realizó la gestión de compra de materiales de 

bioseguridad para laboratorios y talleres en cumplimiento de la Resolución Viceministerial N° 015-2022- 

MINEDU, por lo que se cuenta con mascarillas NK95, alcohol etílico y jabón antibacterial. 

Según Julia Violeta Vílchez, docente de Ingeniería Química, entre los problemas encontrados en la gestión 

de residuos peligrosos están el inadecuado manejo de los reactivos químicos vencidos, la falta de 

campanas extractoras de aire para el manejo de químicos volátiles, y la falta de condiciones adecuadas 

para el almacenamiento de residuos químicos; problemas que dañan la salud del personal de los 

laboratorios.  

7.5.4 Manejo de plásticos de un solo uso  

Actualmente no se tiene un plan o programa para la minimización de la generación de residuos plásticos 

de un solo uso en la UNCP. 

7.5.5 Mapa de distribución de los dispositivos de almacenamiento   

La UNCP no cuenta con un mapa de distribución de sus dispositivos de almacenamiento ni planos de las 

áreas de almacenamiento temporal en ninguna de sus sedes y filiales; aunque se ha podido observar tachos 

segregadores en las áreas de tránsito de personas y en laboratorios, promoviendo de esta forma la 

segregación de residuos en la fuente. 
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Figura N° 34: Tachos segregadores de residuos inorgánicos y orgánicos en la ciudad 

universitaria. 

 

 

Figura N° 35: Tachos segregadores en la UNCP. 
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Figura N° 36: Tachos para residuos peligrosos en laboratorios. 

 

7.5.6 Convenios con la municipalidad o r ecicladores formales  

La institución no cuenta con convenios para la gestión de residuos con alguna municipalidad de su 

jurisdicción o con alguna asociación de recicladores. 

7.5.7 Programa de capacitaciones al personal encargado   

En el curso de gestión de laboratorios realizado del 13 de octubre al 02 de diciembre del 2021 se tuvo el 

módulo de buenas prácticas de laboratorio, en la que se trataron los siguientes temas: 

Cuadro N° 11: Capacitaciones de gestión de residuos sólidos. 

Temario Participantes N° de Participantes 

¶ Gestión de Residuos. 

¶ Plan de Gestión de Residuos Sólidos.  

¶ Residuos de los laboratorios de la universidad. 

¶ Normativa aplicable residuos generados y los riesgos asociados. 

¶ Residuos Sólidos Peligrosos. 

¶ Responsables 

de laboratorios 

¶ Técnicos de 

laboratorio 

86 

Fuente: UNCP, 2022n. Oficio N°205-2022-UDL/UNCP: Sobre el Requerimiento de Información para el Diagnóstico Ambiental 
UNCP (Residuos Sólidos Peligrosos y Biocontaminados. 

7.5.8 Protocolos de manejo de residuos sólidos  

Acorde al Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo V.2 y su reglamento aprobado con 

Resolución N°0691- CU-2021,  entre los procedimientos que la UNCP elaborará, tomando en consideración 

los requisitos establecidos en la Ley General de Seguridad y Salud en el Trabajo - DS 005:2012-TR y sus 

modificatorias , está el Protocolo para Trabajos de Alto Riesgo: Manejo de Materiales Peligrosos el cual 
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tiene por finalidad establecer lineamientos para el control, manejo, almacenamiento y transporte de 

materiales peligrosos que son empleados en las diversas actividades de enseñanza y aprendizaje en la 

UNCP. 

Asímismo, se establece en el mismo plan que la Oficina General de Abastecimientos y Servicios Generales 

debe asegurarse que los proveedores de insumos químicos o materiales peligrosos deberán remitir junto 

con sus productos las Hojas de Seguridad (MSDS) con 16 capítulos (Norma de referencia: ANSI Z400.1). 

7.5.9 Condiciones de los espacios de almacenamiento  

En el caso de las áreas destinadas para el almacenamiento temporal de residuos sólidos, se ha podido 

observar la falta de las condiciones mínimas, encontrando en algunos casos espacios abandonados o 

improvisados. Esto no solo se limita a residuos generales, sino también ocurre en el almacenamiento de 

residuos peligrosos; además, se ha observado la falta de contenedores para evitar la contaminación del 

suelo con los lixiviados de los residuos sólidos, como se muestra en la Figura N° 38. Asimismo, según la 

Encargada del Centro de investigación de Residuos Sólidos de la UNCP, la Planta de Tratamiento de 

Residuos Sólidos actualmente se encuentra en estado de abandono, lo que dificulta el almacenado y 

tratamiento de residuos.   

 

Figura N° 37: Espacio de almacenamiento temporal de residuos sólidos y líquidos peligrosos y 

biocontaminados en la ciudad universitaria. 

 

 

Figura N° 38: Interiores de un espacio de almacenamiento temporal. 
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Figura N° 39: Almacenamiento temporal de residuos peligrosos en la filial de Tarma. 

 

 

Figura N° 40: Almacenamiento de residuos químicos de los laboratorios de la filial de Junín 
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Figura N° 41: Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de la Ciudad Universitaria. 
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7.5.10 Registro de pesado de residuos sólidos  

Se registraron dos (02) servicios de recojo de residuos sólidos y líquidos peligrosos y biocontaminados 

almacenados desde agosto del 2021 hasta setiembre del 2022, según como se muestra en el siguiente 

cuadro: 

Cuadro N° 12: Pesado de Residuos Peligrosos 

Fecha de 

recojo 

Empresa Operadora de 

Residuos Sólidos 

Fecha de 

almacenamiento 

Generación de residuos 

sólidos y líquidos peligrosos y 

biocontaminados (toneladas) 

22/03/22 
ENERGY GROUP COMPANY 

E.I.R.L. 

21/08/2021 al 

21/03/2022 
0.7346 

23/09/22 
SERVICIOS MULTIPLES 

INTEGRADOS E.I.R. L 

22/09/2022 al 

23/09/2022 
0.6054 

Fuente: UNCP, 2022n. Oficio N°205-2022-UDL/UNCP: Sobre el Requerimiento de Información para el Diagnóstico Ambiental 
UNCP (Residuos Sólidos Peligrosos y Biocontaminados. 

En ese sentido, la cantidad de residuos trasladados de la zona de almacenamiento al relleno de seguridad 

fue la siguiente: 

Cuadro N° 13: Generación de kilogramos de residuos peligrosos por mes 

Sede/Filial 1er servicio 2do servicio Total (kg) Meses Kg/mes 

Ciudad Universitaria 489.7 422.4 912.1 13 70.2 

Mantaro 73 92.6 165.6 13 12.7 

Tarma 79.6 - 79.6 7 11.3 

Yauris 92.3 90.4 182.7 13 14 

Fuente: UNCP, 2022n. Oficio N°205-2022-UDL/UNCP: Sobre el Requerimiento de Información para el Diagnóstico Ambiental 
UNCP (Residuos Sólidos Peligrosos y Biocontaminados. 

Acorde con la información mostrada el indicador de residuos peligrosos generados per cápita es: 

Cuadro N° 14: Residuos peligrosos per cápita. 

Residuos Sólidos Peligrosos8 Población de la UNCP9 Residuos Peligrosos per cápita 

1340 kg 14981 0.089 kg/ individuo - año 

Fuente: Elaboración propia 

7.6 GESTIÓN DE AGUAS RESIDUALES 

7.6.1 Infraestructura para e l t ratamiento de aguas r esiduales 

Según el jefe de la Unidad de Mantenimiento de la UNCP, la universidad cuenta con dos (02) lagunas de 

oxidación en la sede de la ciudad universitaria, que lamentablemente se encuentran en estado de 

abandono, pues no han recibido mantenimiento desde el 2018. En la Figura N° 42, se puede observar las 

condiciones actuales de la PTAR. 

Figura N° 42: Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de la Ciudad Universitaria, en la que se 

puede notar el estado de abandono en la que se encuentra 

 
8 Oficio N°205-2022-UDL/UNCP (UNCP, 2022n) 
9 Boletín Estadístico de la UNCP 2021 (UNCP, 2021a) 
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7.6.2 Manejo,  disposición y r eutilización de aguas residuales 

Según el jefe de la Unidad de Mantenimiento, actualmente no se tiene un registro claro del área encargada 

de la PTAR, solo se conoce que la Unidad de Mantenimiento era la encargada de brindar soporte a este 

espacio; sin embargo, como ya se mencionó previamente, este no se realiza desde el 2018. Como se 

observa en la Figura N° 43, el efluente de la PTAR se dispone por medio de un tubo en el río Mantaro que 

pasa cerca de la PTAR. Se carece de registros de la calidad de agua de este efluente, por lo que podría 

presentar un peligro potencial de contaminación del río. Por último, no se tiene personal para el manejo 

operativo de la PTAR.  

Sin embargo, en el Plan de Mantenimiento Multianual 2022 ï 2024, se tiene previsto su mantenimiento para 

febrero del 2023, lo cual podría suponer una gran oportunidad para aprovechar este espacio no solo para 

la correcta disposición de las aguas residuales de la UNCP, sino para la integración de la investigación e 

implementación de tecnologías de reutilización del efluente para el riego de las áreas verdes. 

 

Figura N° 43: Disposición del efluente de la PTAR. 
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7.7 GESTIÓN DE INFORMACIÓN  

7.7.1 Gestión de la página web institucional ambiental  

La página institucional de la UNCP es administrada por la Oficina de Información y Comunicación. Según 

la Jefa de la Oficina de Información y Comunicación, la página ha recibido una actualización reciente, la 

cual permite ofrecer una experiencia de usuario fluida para acceder al contenido disponible de la página de 

gestión ambiental, como se puede apreciar en la Figura N° 44. 

Figura N° 44: Portal de Gestión Ambiental de la UNCP. 

 

Fuente: Portal institucional UNCP. https://uncp.edu.pe/gestion-ambiental/  

La información presentada en este portal es limitada y posee información desactualizada como la Política 

y Plan Ambiental aprobados en el año 2016. Además, la página no muestra actividades ambientales 

realizadas en la UNCP. Según la Jefa de la Oficina de Información y Comunicación, se tienen recursos para 

poder crear un portal de sostenibilidad que pueda suplir las carencias antes mencionadas.  

7.7.2 Manejo de publicaciones  

Las publicaciones sobre actividades ambientales realizadas por la UNCP se muestran en la sección de 

noticias de la página web institucional y a través de la página institucional de Facebook de la UNCP. Estas 

son realizadas por las áreas que necesiten difundir sus eventos, ya que cada una de ellas tiene un usuario 

que le permite subir la información a ambos espacios, y en el caso de Facebook, los usuarios tienen la 

opción de monitorear las visitas del público a las publicaciones. Según la Jefa de la Oficina de Información 

y Comunicación, otro de los métodos utilizados por las áreas, es la difusión de eventos por medio de pop 

ups, que aparecen al momento de entrar a la página web institucional.  

7.8 INVESTIGACIÓN 

7.8.1 Política de investigación   

El Reglamento General de Investigación, aprobado con Resolución N° 4595-CU-2018, detalla la Política de 

Investigación de la UNCP, que contiene lineamientos que abarcan de manera indirecta la dimensión 

ambiental: 

https://uncp.edu.pe/Gestion-Ambiental/
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¶ Producir conocimientos para el desarrollo e innovación científica, tecnológica, humanística y social, 
orientados preferentemente a la solución del problema local, regional y nacional. 

¶ Desarrollar investigación aplicada, priorizando la aplicación de los resultados de la investigación 
básica en la generación de métodos, procedimientos, tecnologías que satisfagan las necesidades 
sociales. 

¶ Desarrollar innovación tecnológica, que permita poner al alcance de la sociedad los resultados de las 
investigaciones aplicadas, a través del desarrollo de nuevos productos o servicios que satisfagan las 
necesidades de la sociedad.  

7.8.2 Reglamento General de Investigación  

El Reglamento General de Investigación abarca la investigación ambiental como parte de la atención a las 

demandas sociales y los institutos especializados de investigación son los encargados de elaborar las 

líneas de investigación para satisfacer estas demandas, dentro de las cuales están las ambientales. Sin 

embargo, el reglamento no incluye competencias ambientales en la descripción del perfil del docente que 

realiza investigación. 

 
En el artículo N°43 del Reglamento General de Investigación, se precisa: ñlas líneas de investigación se 

sistematizan en función de las demandas y necesidades sociales, con sistemas problemáticos construidos 

a través de investigaciones exploratorias, la realización de investigaciones de diversos tipos y niveles , y la 

publicación de artículos científicos en revistas indexadasò, a este mismo documento se anexaron las líneas 

de investigación aprobadas con Resolución N°3050-CU-2017; sin embargo, en el año 2019, mediante la 

Resolución N° 4992ïCUï2019, la UNCP reduce las líneas de investigación de 95 a 19 debido a prioridades 

presupuestales, de recursos humanos e infraestructura. En el Cuadro N° 15, se aprecian las 19 líneas de 

investigación, de las cuales 11 están relacionadas al tema ambiental. 

Cuadro N° 15: Líneas de Investigación de la UNCP. 

Áreas OCDE Áreas de la UNCP Líneas de Investigación 

4. Ciencias Agrícolas Ciencias Agrarias 

Biodiversidad y manejo forestal(*) 

Biotecnología de alimentos y bioactivos(*) 

Biotecnología de recursos naturales(*) 

Ecosistemas y recursos naturales(*) 

Gestión ambiental y cambio climático(*) 

Producción animal sostenible(*) 

Productos naturales y sus aplicaciones(*) 

Protección vegetal(*) 

2. Ingeniería y Tecnología 
Ingenierías y 

arquitectura 

Diseño y automatización 

Energía(*) 

Nanotecnología 

Ingeniería ambiental(*) 

Inteligencia artificial y automatización 

Sistemas complejos y optimización de sistemas 

5. Ciencias Sociales Ciencias Sociales Desarrollo Humano y políticas sociales(*) 
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Áreas OCDE Áreas de la UNCP Líneas de Investigación 

6. Humanidades Educación y cultura 

5. Ciencias Sociales 

Ciencias 

administrativas, 

económicas y contables  

Economía de la empresa y finanzas 

Economía del sector público y desarrollo 

3. Ciencias Médicas y de 

salud 
Ciencias de la salud Investigación clínica 

(*) Líneas de investigación relacionadas al tema ambiental. 
Fuente: UNCP, 2019c. Resolución N° 4992 - CU - 2019, que aprueba las ñL²neas de Investigaci·n Institucionalesò establecidas 
para la Universidad Nacional del Centro del Perú. 

7.8.3 Grup os estudiantiles  de investigación ambiental  

El Instituto General de Investigación actualmente solo dispone del registro incompleto de un grupo de 

investigación, el cual tiene por nombre ñElectric Energy Systemsò de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y 

Electrónica. El grupo de investigación tiene como supervisor al MSc. José Galarza Linares, el cual es 

docente RENACYT P0129964, según Carta N°011-2022-JEGL-FIEE-UNCP. Este grupo de investigación 

fue reconocido por la UNCP a través de la Resolución N°1706-CU-2022, el 21 de junio del 2022.   

Actualmente se están realizando los trámites para su reconocimiento ante la CONCYTEC, mientras tanto 

el grupo de investigación tiene proyectos en curso sobre eficiencia energética y energías renovables 

alineados con las líneas de investigación de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica. Según el MSc. 

José Galarza, el grupo está conformado por cuatro (04) investigadores, tres (03) coinvestigadores (uno 

internacional, uno de posgrado y otro de pregrado) y el responsable del grupo, sumando un total de ocho 

(08) integrantes. 

7.8.4 Criterios ambientales para la elaboración y evaluación de proyectos de 

investigación  

En el Reglamento General de Investigación no se incorporan criterios ambientales o de responsabilidad 

social para evaluar la elaboración de proyectos de investigación. Solo se explica los procedimientos 

generales desde la inscripción del plan de tesis hasta la aprobación de la misma. 

7.8.5 Investigaciones ambientales publicadas  

El Instituto General de Investigación es el encargado de llevar el registro de las investigaciones realizadas 

por los estudiantes de la UNCP. Según el Informe N°0151-2022-ERDAC/UNCP: Lista de Artículos 

Científicos Registrados por el Instituto General de Investigación, solo se tiene registro de los proyectos de 

tesis que fueron iniciados más no se especifica si estos fueron sustentados o cual es el estado actual. Otro 

de los puntos que no se incluye es algún enlace para revisar la investigación en el Repositorio de la UNCP. 

En el Cuadro N° 16, se enlista los proyectos de investigación que abordan la dimensión ambiental. 

Cuadro N° 16: Proyectos de investigación ambiental comenzados en el año 2020. 

Títulos de Investigación Autor(es) 
Año de 

inscripción  

Influencia del Cambio Climático en el Rendimiento del 
Cultivo de Maíz (Zea Mays L.). Muquiyauyo. 2020-2025. 

Azabache Leyton, Andrés Alberto 2020 

Preservación del Medio Ambiente por Generación de 
Menor Impacto del Sector Construcción.  Sistemas de 
Materia Informada para El Parque Edificado de Selva 
Central. 

Porras Rojas, Javier Eduardo 2020 
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Títulos de Investigación Autor(es) 
Año de 

inscripción  

Remoción de Sulfatos de Efluentes Mineros Empleando 
Clinoptilolita. 

Ortiz Jahn, Cesar Paul 2020 

Elaboración de Ladrillos de Plástico Reciclado. Yarasca Bejarano, José Luis 2020 

Recuperación Ambientalmente Sostenible de Metales a 
Partir de los Residuos de Tarjetas, Chips Y Baterías de 
Aparatos Electrónicos. 

Pomalaza Romero, Orlando Raul 2020 

Los Pasivos Ambientales de la Ex-Planta Metalúrgica 
de Yauris y su Impacto en la Población de su Entorno al 
2021. 

Cárdenas Apolinario, Félix Juan De 
Dios 

2020 

Diseño de un Reactor a Nivel de Laboratorio para la 
Degradación Química de Desechos Plásticos. 

Villavicencio Ramón, Félix Albert 2020 

Determinación de Metales Pesados en Agua para 
Consumo Humano de la Ciudad de Junín. 

Cusiche Pérez, Leoncio Feliberto 2020 

De la Zonificación Ecológica-Económica (ZEE) a los 
Sistemas Socio-Ecológicos (SES): Acciones Colectivas 
Pro Ordenamiento Territorial Rural en Junín 

Lázaro Aquino, Teódulo Gerardo 2020 

Perspectivas de Acción del Trabajador Social frente a la 
Problemática Ambiental en la Ciudad de Huancayo 

Alarcón León, Dionicia 2020 

Fuente: UNCP, 2022r. Informe N°0151-2022-ERDAC/UNCP: Lista de Artículos Científicos Registrados por el Instituto General de 
Investigación.  

7.8.6 Investigaciones ambientales publicadas en revistas indizadas  

El Instituto General de Investigación es el encargado de llevar el registro de las investigaciones publicadas 

en revistas indizadas, dentro de las cuales para los años 2021 y 2022, se tienen las siguientes que abarcan 

la dimensión ambiental: 

Cuadro N° 17: Investigaciones ambientales publicadas en revistas indizadas 2021 

Título de Publicación 

Científica 
Autor(es) 

Link de Acceso a la 

Publicación 
Año  

Contaminación y riesgo 

ecológico por metales 

pesados en los suelos 

circundantes a los botaderos 

"Edén" y "Agua de las 

Vírgenes", Huancayo. 

¶ Huamán Huamán, Cirilo 
Walter 

¶ Orellana Mendoza, Edith 
Pilar 

¶ Revolo Acevedo, Ronald 
Héctor    

http://www.jeeng.net/Ecological

-Risk-Assessment-for-Heavy-

Metals-in-Agricultural-Soils-

Surrounding-

Dumps,147809,0,2.html 

2022 

Efectos del Cambio Climático 

en la Producción de Papa y 

Maíz en El Valle del Mantaro 

2005 ï 2018. 

¶ Gómez Herrera, John 
Fred 

¶ Limas Amorín, Cesar 
Julián 

https://revistas.uncp.edu.pe/ind

ex.php/jafs/issue/view/55/31 
2021 

Plomo y cadmio en la sangre 

del ganado vacuno criado en 

una zona minera y su 

transferencia a la leche. 

¶ Castro Bedriñana, Jorge 
Isaac 

¶ Chirinos Peinado, Doris 
Maritza 

https://academic.oup.com/tas/a

rticle/5/1/txab003/6095037 
2021 

Surface Water Quality in the 

Mantaro River Watershed 

Assessed after the Cessation 

of Anthropogenic Activities 

¶ María Custodio 
Villanueva 

¶ Richard Peñaloza 

¶ Juan Alvarado 

¶ Fernán Chanamé 

https://pesquisa.bvsalud.org/gl

obal-literature-on-novel-

coronavirus-2019-

2021 
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Título de Publicación 

Científica 
Autor(es) 

Link de Acceso a la 

Publicación 
Año  

Due to the COVID-19 

Pandemic 
¶ Edith Maldonado ncov/resource/pt/covidwho-

1266984 

Cadmium, Lead and Zinc in 

the Soil-Plant-Alpaca System 

and Potential Health Risk 

Assessment Associated with 

the Intake of Alpaca Meat in 

Huancavelica, Peru 

¶ Orellana Mendoza, Edith 
Pilar 

¶ Custodio Villanueva, 
María 

¶ Bulege Gutiérrez, 
Wilfredo 

¶ Yallico Magde, Luz 
Consuelo 

¶ Cuadrado Campo, Walter 
Javier  

http://www.jeeng.net/Cadmium-

Lead-and-Zinc-in-the-Soil-

Plant-Alpaca-System-and-

Potential-Health-Risk-

Assessment,132175,0,2.html 

2021 

Factores ambientales, 

espaciales y sociales que 

condicionan la distribución 

actual y áreas potenciales 

para restauración de bosques 

polylepis en Los Andes 

Centrales del Perú 

¶ Raúl Marino Yaranga 

¶ Lunel Joseph  

¶ Marino Yaranga, Marco  

¶ Arizapana Marcela 
Venelli 

¶ Flavia Freire 

¶ Eduardo Van Den 

https://www.mdpi.com/1999-

4907/12/2/118 
2021 

Fuente: UNCP, 2022r. Informe N°0151-2022-ERDAC/UNCP: Lista de Artículos Científicos Registrados por el Instituto General de 
Investigación. UNCP. 

7.8.7 Patentes 

En el artículo 64 del Reglamento General de Investigación de la UNCP, se menciona que el desarrollo 

tecnológico está orientado, entre otros, a mejorar la eficiencia del consumo de energía (ecoeficiencia) y los 

aspectos relacionados con el medio ambiente y salud. Estos se plantean como resultados de las 

investigaciones direccionadas a la creación de patentes. Actualmente la UNCP cuenta con tres (03) 

patentes relacionadas a la dimensión ambiental registradas en el buscador de patentes del LATIPAT, las 

cuales se enlistan a continuación: 

Cuadro N° 18: Patentes ambientales de la UNCP 

Patentes Año de publicación 

Reactor de Carbonización de Residuos Orgánicos -PE20220397 (A1) 2022 

Sistema de Secado Solar Automatizado - PE20220005 (Z)  2022 

Dispositivo de Muestreo de Suelo de las Lagunas - PE20201406 (Z) 2020 

Fuente: LATIPAT. https://lp.espacenet.com/  

7.8.8 Startups  

La UNCP a través de la Unidad de Emprendimiento Empresarial posee un registro de los startups 

(emprendimientos pre-incubados) de los estudiantes de todas las facultades, dentro de la cual para los 

años 2021 y 2022 se encuentran los siguientes startups ambientales: 

Cuadro N° 19: Startups ambientales del 2021 y 2022. 

Startups 2021 Descripción Año 

Fabricación de 
aerogenerador 
tipo savonius. 

Características: Turbina eólica de eje vertical tipo savonius y generador de imanes 
permanentes. Funcionamiento: Transformación de energía cinética (viento) en 
energía eléctrica. Aplicabilidad: Este tipo de aerogeneradores requiere de baja 

2021 
 

https://lp.espacenet.com/
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Startups 2021 Descripción Año 

velocidad del viento y puede ser instalado en sistemas aislados (Zonas rurales) o en 
sistemas interconectados (zonas urbanas con acceso a electricidad)  

Deshidratadora 
Solar Eólica 
Agropecuaria 

Secador solar de fuente energética renovable (solar- eólica) diseñada y simulada a 
través de Software computacional 3D. Procesará productos agropecuarios ofreciendo 
un producto que cumpla con estándares de calidad para el consumo y 
comercialización nacional e internacional. 

2021 

BAMBUSEROO 

PLATOS DE HOJAS CAULINARES (IDEA) 
Esta idea biodegradable tiene como objetivo la reducción del consumo de plásticos 
de un solo uso, presentando alternativa ambiental para la región, ofreciendo 
alternativas sustentables. 
Estos platos serán fabricados a partir de las hojas caulinares de la guadua, que son 
los paños que cubren las cañas de bambú. 
Primeramente, tendrán un molde, y después se adaptará.  
 
Å Largo: 21.8 cm 
Å Ancho: 19.8 cm 

2021 

REmprende con 
MH (Moda 
Huanca) 

La idea del producto es recaudar ropa en buen estado y de segunda mano para luego 
colocar estampados huancaínos y volverlas a vender pues en vista de que en la 
ciudad de Huancayo aún no se visibilizan los problemas que trae la industria textil, y 
el gran impacto que produce en el medio ambiente, vemos necesario incursionar en 
temas de la moda y cuidado del medio ambiente. 

2021 

Ecovivero Forplant 
Peru 

Forplant Perú propone una solución para tener mayor cantidad de bosques andinos, 
gracias a un vivero tecnológico con producción ecológica, en donde produce plantas 
forestales para realizar plantaciones en zonas altoandinas. 
 
- Calidad: Plantas sin presencia de patógenos gracias al sustrato inerte. 
- Diversidad de especies.  
- Resistencias a sequias: Debido al manejo y al sustrato hidroretenedor. 
- EcoAmigables: Uso eficiente de agua, suelo y ñ0ò uso de pl§stico. 
- Fácil transporte: Volumen y Peso 

2021 

SAFEPLAST 

Bioplástico son polímeros naturales (almidón y celulosa), que tiene un tiempo de 
degradación más corta en comparación con los plásticos convencionales (demora de 
100 a 1000 años). Él plástico es ampliamente usado en la industria de productos 
plásticos (recipientes descartables, muebles).  
 
El proceso inicia con la clasificación de la materia prima (residuos agrícolas), 
extracción del almidón y finalmente la polimerización utilizando solventes químicos 
(ácido acético, glicerina).  

2021 

HEALTHYPOWER 
Mejorar la calidad de agua la cual va remover las impurezas, como también industriales 
y también evitar la maduración prematura de las frutas y hortalizas. 

2022 

INTI DRYER 

Presentamos un secador solar con bandejas que reciben la pupa del café para luego 
pasar por un sistema de secado solar directo, dando así a nuestros clientes un 
producto con grados de humedad por encima del promedio a diferencia de otros 
métodos tradicionales 

2022 

Fuente: Elaboración propia. 
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7.8.9 Concursos de investigación  

Los concursos de investigación de la UNCP se financian a partir del 2% del presupuesto total que va dirigido 

a la investigación, según lo estipulado por el artículo 104 del Reglamento General de Investigación. Según 

la Resolución N°0558-R-202110 y  Oficio N°501-2021-IGINV/UNCP11, la UNCP tiene registros de Concursos 

de Artículos Científicos realizados en el año 2021, donde los estudiantes que obtuvieron los primeros 

lugares fueron reconocidos a través de una ceremonia. En esa ocasión solo se tuvo una investigación 

relacionada al tema ambiental la cual se muestra a continuación: 

Cuadro N° 20: Investigación ambiental en el Concurso de Artículos Científicos de la UNCP del año 

2021. 

Puesto Facultad Escuela Profesional Tema de investigación 

1er. puesto 
Ciencias de 

la Salud 
Medicina Humana 

Human risk associated with the ingestion of artichokes 

grown in soils irrigated with water contaminated by 

potentially toxic elements, Junín, Peru. 

Fuente: UNCP, 2021e. Oficio N°501-2021-IGINV/UNCP: Ceremonia de ameritamiento a los ganadores de concursos de la 
Semana Científica de I+D+i+e 2021 en la UNCP. http:www.uncp.edu.pe 

7.8.10 Programas innovadores durante la pandemia del COVID 19  

Según la Unidad de Emprendimiento Empresarial, los programas innovadores durante la pandemia del 

COVID ï 19 se limitaron a actividades de pre ï incubación de proyectos de investigación por las medidas 

de bioseguridad impuestas a nivel nacional.  

 

7.9 GESTIÓN CURRICULAR Y OFERTA ACADÉMICA 

7.9.1 Enfoque ambiental en los diseños curriculares de pregrado y posgrado 

7.9.1.1 Pregrado  

Los planes de estudio de pregrado de la UNCP en su gran mayoría incluyen cursos que tocan el tópico 

ambiental para crear una conciencia y responsabilidad por el ambiente en sus estudiantes. Estas materias 

son Realidad Nacional y Globalización, Cultura y Sociedad, Ecología y Medio Ambiente y por último 

Economía y Recursos Naturales. La distribución de estos cursos se especifica en el Anexo 13: Cursos 

ambientales en los diseños curriculares de pregrado (apartado de Plan de Estudios). 

7.9.1.2 Necesidades ambientales del entorno en los planes de estudio de posgrado  

La UNCP cuenta con 55 planes de estudio de posgrado que se dividen en maestrías y doctorados de todas 

las facultades, dentro de las cuales solo 13 consideran las necesidades ambientales del entorno para su 

diseño, como se aprecia en el Anexo 14: Inclusión de las necesidades ambientales del entorno en 

los diseños curriculares de posgrado (apartado de Justificación del Programa). 

 
10 Resolución N°0558-R-2021, que felicita y amerita a los ganadores de los primeros puestos del Concurso de Artículos Científicos 
de los proyectos de Investigación, Concurso del I Programa de Pre Incubación y el II Concurso de Proyectos de Innovación 
Tecnológica UNCP 2021. 
11 Oficio N°501-2021-IGINV/UNCP: Ceremonia de ameritamiento a los ganadores de concursos de la Semana Científica de I+D+i+e 
2021 en la UNCP. http:www.uncp.edu.pe 
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7.9.1.3 Criterios ambientales de evaluación de aprendizaje estudiantil  

Solo 11 de los 55 planes de estudio de posgrado toman en cuenta la dimensión ambiental en las 

evaluaciones para conseguir la graduación, esto se aprecia detalladamente en el Anexo 15: Inclusión del 

enfoque ambiental en la evaluación de aprendizajes de los diseños curriculares de posgrado 

(apartado evaluación de aprendizajes).Anexo 15: Inclusión del enfoque ambiental en la 

evaluación de aprendizajes de los diseños curriculares de posgrado 

7.9.2 Nuevos programas de estudio  

Actualmente no se tiene planeado la incorporación de nuevos planes de estudio en la UNCP. 

7.9.3 Seguimiento de programas de estudio  

La UNCP a través de la Dirección de Gestión e Innovación Académica evalúa las mallas curriculares de 

sus planes de estudio de pregrado utilizando las ñEscalas de Valoración del Diseño Curricularò. En el punto 

09, ñPerfil de egresoò, se eval¼a las competencias generales alineadas a la demanda social, mientras que 

en el punto 12, ñPlan de Estudiosò, se eval¼a la inclusi·n de asignaturas de base cient²fica, humanística, 

ciudadanía, responsabilidad social, I+D+i y práctica preprofesional, esto se aprecia a detalle en el Anexo 

16. Como se ha podido observar, no se evalúan las competencias ni la inclusión de cursos de índole 

ambientales directamente, ya que en el punto 12, lo abordan como responsabilidad social, mientras que en 

el punto 09 no queda claro si dentro del t®rmino ñdemanda socialò tambi®n se incluye lo ambiental. 

7.10 FORMACIÓN DOCENTE Y ESTUDIANTIL 

7.10.1 Inclusión de competencias ambientales en el perfil de  egresado de pregrado y 

posgrado 

7.10.1.1 Pregrado  

La UNCP en la gran mayoría de los perfiles de egreso de sus planes de estudio de pregrado (solo 

Contabilidad y Complementación Académica no lo contemplan) incluye la relación con el ambiente en la 

sección de competencias generales. Esta relación con el entorno se describe de diferentes maneras y en 

muchas ocasiones coinciden entre ellas como se aprecia en el Anexo 17. 

7.10.1.2 Posgrado 

Como se aprecia en el AnexoAnexo 18: Inclusión del enfoque ambiental en el perfil de egreso de 

los diseños curriculares de posgrado (perfíl de egresado), de los 55 planes de estudios de posgrado, 

25 incluyen, en los perfiles de egresados, el compromiso por abordar las necesidades ambientales del 

entorno. 

7.10.2 Formación ambiental de docentes  

7.10.2.1 Programa de capacitaciones en temas ambientales a personal docente  

La Resolución N°1756-CU-2022 aprueba el Plan de Capacitación Docente de la UNCP 2022. Este plan no 

incluye aspectos ambientales o de responsabilidad social en su programa de capacitaciones al personal 

docente. Asimismo, debido a las limitaciones presupuestales, se ha priorizado las capacitaciones dirigidas 

a la educación en modalidad virtual por el contexto de la pandemia del COVID ï 19. Cabe mencionar que 

tampoco se tienen registros de la inclusión del enfoque ambiental en programas anteriores de capacitación. 
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7.10.2.2 Criterios ambientales en la evaluación de docentes  

La Resolución N°0877-R-2022, donde se aprueba la matriz y cuestionario de satisfacción estudiantil 

respecto al desempeño docente, solo incluye una pregunta que se relaciona con la evaluación de cómo se 

introduce la dimensión ambiental en la enseñanza de los estudiantes. Esta es la pregunta 03: ñEn el s²labo 

se fundamenta el aporte de la asignatura al perfil de egresoò, y ya que según el Informe N°032-2022-

KSGR/UNCP: Diseños Curriculares 2018, donde demuestra que la mayoría de planes de estudios de 

pregrado incluyen la dimensión ambiental en su perfil de egreso; se puede concluir que esta pregunta 

evaluaría de manera indirecta la incorporación de competencias ambientales en el perfil de egreso de los 

estudiantes.  

7.10.2.3 Capacitación a directores de proyección social de facultades 

Las capacitaciones que se dictan a los directores de proyección social están orientadas a la labor que llevan 

cada uno en sus facultades en cumplimiento a los objetivos de la Dirección de Proyección Social ligados a 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Esto va en concordancia con el gran número de actividades en 

relación al ambiente que ha realizado la dirección en el año 2022, como se aprecia en el AnexoAnexo 19: 

Actividades de proyección social con enfoque ambiental. Sin embargo, este programa de 

capacitaciones no está institucionalizado por lo que carece de una planificación previa. 

7.10.2.4 Profesores dedicados a la Responsabilidad Social Universitaria  

No existen registros de los docentes que se desempeñan en el mejoramiento de la Responsabilidad Social 

Universitaria.  

7.10.2.5 Reconocimiento s a docentes en materia ambiental  

El reconocimiento a docentes por el desarrollo de actividades ambientales se lleva a cabo por parte de las 

facultades de la UNCP, estas actividades pueden incluir el desarrollo de conferencias o seminarios 

ambientales, esfuerzos de conservación de concesiones de la universidad, y el buen desempeño en cargos 

que se relacionen con la gestión ambiental, como se aprecia en el Cuadro N° 21. La Facultad de Ciencias 

Forestales y del Ambiente es la que lidera estas iniciativas de reconocimientos a su personal docente, como 

se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 21: Reconocimientos ambientales a docentes 

Reconocimiento Resolución Facultad 

Felicitar y ameritar a los ponentes y organizadores del 

Seminario de Responsabilidad Social Universitaria (RSU), 

realizado el día miércoles 21 de julio del 2021. 

N° 024-2021-CF-FCFA-UNCP 

Facultad de Ciencias 

Forestales y del 

Ambiente 

Felicitar y ameritar a la ponente y organizadores de la 

Charla Internacional: Jardines Botánicos - Espacios Verdes 

para la investigación y recreación, realizado el día miércoles 

04 de agosto del 2021. 

N° 028 -2021-CF-FCFA-UNCP 

Facultad de Ciencias 

Forestales y del 

Ambiente 

Felicitar y ameritar al Dr. Cirilo Walter Huamán Huamán, por 

el cumplimiento de su labor realizada en el cargo 

desempeñado como Director de Extensión Cultural y 

Proyección Social de la Facultad de Ciencias Forestales y 

del Ambiente de la Universidad Nacional del Centro del 

Perú. 

N° 123-2021-D-FCFA/UNCP 

Facultad de Ciencias 

Forestales y del 

Ambiente 

Felicitar y ameritar al M.Sc. Wilfredo Ramírez Salas, por el 

cumplimiento de su labor realizada en la elaboración del 

expediente final del DEMA de la Concesión de 

Conservación de la UNCP ï Pampa Hermosa, Satipo. 

N° 124-2021-D-FCFA/UNCP 

Facultad de Ciencias 

Forestales y del 

Ambiente 
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Reconocimiento Resolución Facultad 

Felicitar y ameritar a los organizadores del III Seminario 

Nacional: Calidad del Ruido Ambiental y Gestión Integral de 

Residuos Sólidos Municipales. 

N° 089 ï 2022 ïCF ïFCFA-

UNCP 

Facultad de Ciencias 

Forestales y del 

Ambiente 

Fuente: Elaboración propia 

 

7.11 RESPONSABILIDAD SOCIAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

7.11.1 Situación actual de la Responsabilidad Social Universitaria  

Tal como lo estipula la Ley Universitaria N°30220 del 2014, el Área de Responsabilidad Social Universitaria 

(RSU) es la encargada de ver la relación de la universidad con su entorno socioambiental, lo que la 

convierte en un área clave en la implementación del enfoque ambiental de manera transversal en la 

universidad. Actualmente en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), aprobado con Resolución 

N°0062-AU-2019, se presenta esta área como la Comisión Permanente de Responsabilidad Social 

Universitaria, y como parte de sus funciones en el punto (e) se señala: ñMonitorear los impactos sociales y 

ambientales y proponer planes de mejora en la Responsabilidad Social Universitariaò.  

Sin embargo, esta solo existe en el papel más no en la realidad, ya que no se cuenta con la oficina 

especializada en RSU. Según Efraín Miranda, presidente de la Comisión Permanente de Responsabilidad 

Social Universitaria, él junto a su equipo de trabajo ha venido coordinando con las direcciones 

correspondientes y el rectorado para la creación de esta oficina donde también se pueda incorporar un área 

especializada en gestión ambiental para llevar la iniciativa del enfoque a toda la organización.   

Según Efraín Miranda, gracias a la labor del grupo de trabajo del presidente de la Comisión Permanente 

de RSU, el 26 de setiembre del 2022 se aprobó el Modelo de Gestión RSU ï UNCP: VIDAS, en el cual 

señala que el manejo de la RSU estará encargado de la Dirección de Gestión de Responsabilidad Social 

Universitaria (DGRSU); sin embargo, no está contemplada la creación de esta área en el corto plazo. Este 

instrumento tiene como uno de sus fines: ñPromover el Desarrollo Humano Sostenible a través de la 

protección del medioambienteò, y dentro de sus objetivos se busca la mitigación de los impactos negativos 

de la UNCP en su entorno y fomentar la cultura de RSU en toda las instancias y funciones de la UNCP. 

Asimismo, dentro del modelo también se habla sobre la Unidad de Desarrollo Medio Ambiental (UDM), 

aprobado con Resolución N°1180-R-2022, la cual sería encargada de: 

¶ Desarrollar las políticas de RSU en la gestión sostenible del campus universitario y el medio ambiente 

de la UNCP. 

¶ Promover actividades planificadas de RSU para asegurar el medioambiente saludable del campus 

universitario de la UNCP. 

¶ Estudiar y evaluar los impactos generados por la gestión ambiental de la UNCP. 

¶ Desarrollar actividades y coordinación permanente con los stakeholders externos de la UNCP en 

materia de gestión ambiental. 

Con este modelo también se pretende incluir los Objetivos de Desarrollo Sostenible en las funciones de la 

UNCP. Por último, se señalan las metas basadas en los indicadores diseñados por la Unión de 

Responsabilidad Social Universitaria de Latino América (URSULA) del 2018, dentro de las cuales se tiene 

la meta de campus sostenible con cinco (05) indicadores, los cuales se especifican a continuación: 

¶ Se cuenta con un sistema de gestión ambiental integral (transporte, infraestructura, accesibilidad, 

riesgos, agua, energía, compras, alimentación, desechos).  

¶ Se mide regularmente la huella ecológica y/o de carbono de la universidad. 

¶ Existe una política de compras socialmente responsable que vigila el cuidado ambiental en la cadena 

de proveedores. 
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¶ Se desarrolla procesos de capacitación de toda la comunidad universitaria en temas ambientales. 

¶ Se promueve el voluntariado ambiental en el campus.  

Bajo todo este contexto la UNCP carece de los siguientes instrumentos de RSU: 

¶ Reglamento de RSU. 

¶ Plan de trabajo de implementación de RSU. 

¶ Actividades implementadas de RSU. 

¶ Metodologías para integrar el enfoque RSU y ambiental en toda la organización y funciones de la 

UNCP. 

En el caso de Política de Responsabilidad Social Universitaria, se encuentra definida dentro del Modelo 

Educativo de la UNCP aprobado con Resolución N°0546-CU-2021 e incluye los siguientes puntos de 

gestión ambiental: 

¶ Políticas internas:  

 

o El cuidado del medio natural. 

o Bienestar de los involucrados en el proceso formativo (la implementación de políticas 

ambientales). 

 

¶ Políticas externas:  

 

o La participación en políticas públicas y proyectos de desarrollo socialmente sostenibles. 

o El cuidado y preservación del ambiente natural y social. 

o Gestiona el programa para la conservación y protección del medio ambiente (UNCP CONSERVA 

Y PROTEJE). 

 

7.11.2 Programas de voluntariado ambiental e studiantil  

La UNCP no cuenta con un Programa de Voluntariado Ambiental institucionalizado, solo se tienen 

pequeñas campañas de voluntariado para eventos específicos, como las de conservación que se dan en 

el Bosque de Conservación ñInchatoshi Kametshaò, promovida por la Facultad de Ciencias Forestales y del 

Ambiente. Según el Ing. Wilfredo Ramírez, existe una gran voluntad por parte de los estudiantes de la 

UNCP por realizar voluntariado en esta zona de Satipo, ya que ello les permitirá expandir sus conocimientos 

para la elaboración de futuros proyectos de investigación. Asimismo, en el jardín botánico, existe el grupo 

de voluntarios ñAsociaci·n de Defensa Ecol·gica y Conservaci·nò  que realiza labores de conservaci·n 

para dicho espacio. Ante esta situación, se hace necesario un instrumento de gestión de voluntariado 

general (incluido el ambiental) para congregar estas iniciativas esporádicas y permitir la participación de 

toda la comunidad universitaria. 

7.11.3 Organizaciones estudiantiles con proyectos  socio ambientales 

La UNCP cuenta con organizaciones ambientales lideradas por estudiantes de distintas facultades, las 

cuales se detallan a continuación: 

Cuadro N° 22: Organizaciones Ambientales de la UNCP 

Nombre de la 

Organización 
Facultad Página Web Actividades 

Químicos en un mundo 

por transformar 
Ingeniería Química 

https://www.facebook.c

om/profile.php?id=1000

68291116208 

Conferencias sobre el cuidado del 

agua 
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Nombre de la 

Organización 
Facultad Página Web Actividades 

Colectivo Medio 

Ambiental ñKawsay 

Pachamamaò 

Trabajo Social 

https://www.facebook.c

om/ColectivoMedioambi

ental.KawsayPachama

ma 

Talleres, webinars, conferencias y 

ferias difundiendo los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible 

Fuente: Elaboración propia 

7.11.4 Actividades de proyección social para la preservación del ambiente  

La Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural cuenta con un registro de todas las actividades que 

viene realizando, y entre ellas se encuentran las de temáticas ambiental. Para el año 2022, se han realizado 

y se vienen realizando 48 actividades ambientales de manera multidisciplinaria como se detalla en el Anexo 

19: Actividades de proyección social con enfoque ambiental. 

7.11.5 Implementación de eventos ambientales  

Actualmente, se tiene registro de siete (07) eventos realizados en el 2021, los cuales fueron difundidos en 

la página institucional de Facebook de la UNCP y de sus facultades. Estas mayormente se componen de 

seminarios, ferias y conferencias como se puede apreciar a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 45: I Conferencia Virtual sobre el Tratamiento de Agua Potable 
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Fuente: Facultad de Ciencias Agrarias UNCP, 2021. https://www.facebook.com/FACFIQUNCP/  

 

 

Figura N° 46: I Seminario Internacional Medio Ambiental de Proyectos Universitarios. 

 

Fuente: Facultad de Ciencias Agrarias UNCP, 2021. https://www.facebook.com/FACFIQUNCP/  

7.11.6 Donación de RAEE a entidades sociales  

No se tiene registro de la donación de RAEE a instituciones sociales. 

https://www.facebook.com/FACFIQUNCP/
https://www.facebook.com/FACFIQUNCP/
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7.12 BIENESTAR UNIVERSITARIO 

7.12.1 Programas de bienestar universitario  

No se toma en cuenta el enfoque ambiental en los servicios de bienestar universitario. 

7.12.2 Programa cultural con enfoque ambiental  

Debido a la pandemia del COVID ï 19, esta actividad recién se está retomando por lo que queda esperar 

a como se realiza en los próximos meses. 

7.12.3 Integración estudiantil con enfoque ambiental  

No se tiene registro de actividades de integración estudiantil en el año 2022. 

7.12.4 Criterios ambientales para la minimización de deserción estudiantil  

No se contemplan criterios ambientales en el mapeo de las causas de deserción estudiantil. 

7.12.5 Actividades de bienestar universitario con enfoque ambiental  

No se tienen registros de actividades de bienestar universitario para el año 2022. 

7.13 INTERNACIONALIZACIÓN Y REDES INTERINSTITUCIONALES 

7.13.1 Reglamento para la formulación, suscripción, ejecución, seguimiento y 

evaluación de convenios de colaboración interinstitucional entre la UNCP y los 

organismos públicos y privados, nacionales e internacionales.  

Este reglamento, aprobado con Resolución N°3595-CU-2018, establece como responsabilidad de la Oficina 

General de Cooperación Nacional e Internacional: ñGestionar los convenios nacionales e internacionales, 

que fortalezcan el desarrollo sostenible de la UNCPò; esto se podría considerar como uno de los criterios 

utilizados para establecer convenios con otras instituciones, aunque no se profundiza más del tema en el 

instrumento.  

7.13.2 Convenios realizados  

Para el año 2022, la UNCP tiene vigente 30 convenios, de los cuales solo algunos se relacionan con el 

desarrollo sostenible como se aprecia a continuación: 

Cuadro N° 23: Convenios realizados por el desarrollo sostenible. 

Código Denominación del Convenio 
Relación con el Desarrollo 

Sostenible 

001-2022 

Adenda n° 2 al convenio de colaboración para el 

establecimiento de un centro de apoyo a la tecnología y 

la innovación (CATI) en la UNCP como institución 

integrante de la Red Cacional de CTI en Perú 

Red Nacional para el desarrollo 

sostenible a través de la investigación. 

003-2022 

Convenio de asociación para la ejecución de proyecto 

entre la Universidad Nacional del Centro del Perú y 

Descocentro 

Desarrollo sostenible para la 

Amazonía. 

005-2022 

Convenio marco de cooperación interinstitucional entre la 

Universidad Nacional del Centro del Perú y la 

Municipalidad Provincial de Satipo 

No se tiene mayor detalle sobre el 

motivo de la alianza, pero podría 

suponer una oportunidad para el 
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Código Denominación del Convenio 
Relación con el Desarrollo 

Sostenible 

008-2022 

Convenio marco de Cooperación Interinstitucional entre 

la Universidad Nacional del Centro del Perú y la 

Municipalidad Distrital de San Pedro de Cajas de la 

provincia de Tarma 

manejo de residuos sólidos y la 

educación ambiental de la UNCP. 

021-2022 

Convenio marco de cooperación interinstitucional entre la 

municipalidad distrital de Chupuro y la Universidad 

Nacional del Centro del Perú 

022-2022 

Convenio marco de cooperación interinstitucional entre la 

Municipalidad Distrital de Carhuacallanga y la 

Universidad Nacional del Centro del Perú 

Diversos Convenio con 11 comunidades campesinas 

No se tiene mayor información al 

respecto, pero podría suponer una 

oportunidad para la solución de 

problemas ambientales por medio de la 

RSU. 

Fuente: Elaboración propia  

7.13.3 Resultados de los convenios en materia ambiental  

No se tiene un registro de los resultados obtenidos en cada uno de los convenios. 

8 ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO DE INDICADORES 

8.1 CUMPLIMIENTO GENERAL 

Como parte de la elaboración del presente diagnóstico ambiental, se utilizaron siete (07) marcos de 

indicadores de gestión ambiental, de los cuales dos (02) son normativos: Renovación de Licencia del 

SUNEDU y RAEE; estos tienen un carácter obligatorio de cumplimiento, y cinco (05) son de referencia: Red 

Ambiental Interuniversitaria (RAI), MINAM, UI Green Metric Worlds University Rankings, Acreditación de 

Programas de Estudios y Acreditación Institucional del SINEACE; los cuales sirven como referencia para 

incorporar la dimensión ambiental en las universidades. En el Cuadro N° 24, se señalan las cantidades de 

indicadores que contiene cada marco. 

Cuadro N° 24: Marcos de indicadores normativos y de referencia 

Marcos de Indicadores Tipo de Marco Cantidad de Indicadores 

Renovación de Licencia ï SUNEDU Normativo 76 

Manejo de RAEE Normativo 14 

Red Ambiental Interuniversitaria Referencia 30 

Eco IP ï MINAM Referencia 70 

UIR Green Metric Worlds University 

Rankings 
Referencia 51 

Acreditación de Programa de Estudios ï 

SINEACE 
Referencia 9 

Acreditación Institucional ï SINEACE Referencia 28 

Fuente: Elaboración propia 



 61  

Los marcos de indicadores a su vez están divididos en ejes, los cuales son: gestión institucional, 

infraestructura y campus, gestión de recursos, emisiones de gases de efecto invernadero, gestión de 

residuos sólidos, tratamiento de aguas residuales, gestión de información, investigación, gestión curricular 

y oferta Académica, formación docente y estudiantil, responsabilidad social y extensión universitaria, 

bienestar universitario, internacionalización y redes interinstitucionales. 

Teniendo como punto de comparación los marcos de indicadores, se comenzó a evaluar el grado de 

cumplimiento de cada uno de ellos con la situación actual de la gestión ambiental universitaria de la UNCP.  

En consecuencia, se puede apreciar en la Gráfica N° 1, que la UNCP tiene un grado de cumplimiento total 

de los indicadores de sostenibilidad de los marcos analizados del 43.83%, siendo el marco de referencia 

del MINAM el que ha tenido menor cumplimiento con 18.57% y el de mayor cumplimiento ha sido el marco 

normativo de manejo de RAEE con 75%, los marcos restantes han tenido un cumplimiento en promedio 

por debajo al 50% como se aprecia en la Gráfica N° 2. El grado de cumplimiento bajo del marco de 

referencia del MINAM se debe a la carencia de instrumentos de gestión de la ecoeficiencia y a la falta de 

sistematización de la información relacionada al consumo de recursos como parte del funcionamiento de la 

UNCP. En el caso del manejo de RAEE, el alto grado de cumplimiento se debe a su priorización como 

exigencia de la normativa ambiental nacional, que, de no cumplirse, se podría incurrir en sanciones 

administrativas y económicas impuestas por parte de los organismos de fiscalización ambiental. 

Gráfica N° 1: Grado de cumplimiento total de indicadores de sostenibilidad de la UNCP. 

 

Fuente: Elaboración propia 

43.83%

56.17%

UNCP

Brecha
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Gráfica N° 2: Grado de cumplimiento de indicadores de sostenibilidad de la UNCP por marco 

normativo y de referencia. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

8.2 RED AMBIENTAL INTERUNIVERSITARIA ð RAI 

La UNCP tiene un grado de cumplimiento total de los indicadores del marco de referencia de la RAI del 

51.67% como se aprecia en la Gráfica N° 3. Solo cumple al 100 % en tres (03) ejes como se muestra en la 

Gráfica N° 4. Estos grados de cumplimiento se deben a la inclusión de la educación ambiental en los 

diseños curriculares de pregrado y a que cuenta con acciones institucionalizadas de manejo de residuos 

sólidos. Tiene un cumplimiento bajo en el eje de infraestructura y campus con 25% y del 0% en el caso del 

eje de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI). Esto se produce por la ausencia de instrumentos 

de gestión de la infraestructura y la desorganización de la información disponible como planos físicos 

almacenados sin haber sido digitalizados. Con respecto a las emisiones de GEI, no se cuenta con 

instrumentos de gestión para la reducción y compensación de GEI. 
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Gráfica N° 3: Grado de cumplimiento de los indicadores de la Red Ambiental Interuniversitaria 

 

Fuente: Elaboración propia 

Gráfica N° 4: Grado de cumplimiento de los indicadores de la Red Ambiental 

Interuniversitaria por eje 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

8.3 UI GREEN METRIC WORLD UNIVERSITY RANKINGS 

Este marco de referencia es el más ambicioso por la estandarización de los criterios para incorporar la 

dimensión ambiental en las universidades a nivel global. La UNCP actualmente cuenta con un grado de 

cumplimiento del 42.16% como se aprecia en la Gráfica N° 5. Los ejes con menor grado de cumplimiento 

son ecoeficiencia con 12.5%, gestión de residuos sólidos y emisiones de GEI con 25% cada uno, como se 

indica en la Gráfica N° 6. En el primer caso como ya se mencionó en el marco del RAI, se carece de 
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instrumentos de gestión de ecoeficiencia. Para el segundo, no se tiene actividades de segregación y 

reaprovechamiento de residuos sólidos orgánicos e inorgánicos. Por último, en el caso del eje de emisiones 

de GEI, al estar vinculado con la gestión de ecoeficiencia sufre de las mismas falencias, principalmente de 

la falta de sistematización de la información, de años anteriores al año 2022 de consumo de recursos por 

el funcionamiento de la UNCP. 

Por otro lado, los ejes de mayor grado de cumplimiento son investigación, gestión curricular y oferta 

académica con 83.33% y 100% respectivamente, como se aprecia en la Gráfica N° 6. En el primer caso, 

se tienen registros de investigaciones y startups en materia ambiental por parte del Instituto General de 

Investigación y de la Unidad de Desarrollo Empresarial respectivamente. En el segundo caso, solo se 

cuenta con un indicador, el cual se cumple por la presencia de cursos de sostenibilidad, prácticamente en 

todos los programas de estudio de pregrado. 

Gráfica N° 5: Grado de cumplimiento total de los indicadores de la UI Green Metric World 

University Rankings 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfica N° 6: Grado de cumplimiento de los indicadores de la UI Green Metric World University 

Rankings por eje 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

8.4 ACREDITACIÓN DE PROGRAMAS DE ESTUDIO ð SINEACE 

Cómo se aprecia en la Gráfica N° 7, el grado de cumplimiento total de los indicadores de la acreditación de 

programas de estudios del SINEACE es del 44.44%. El eje con menor grado de cumplimiento es formación 

docente y estudiantil con 33.33%, esto se debe por la falta de programas de capacitación docente en 

materia ambiental. El eje de investigación cuenta con un 50% de grado de cumplimiento, ya que solo se 

incorpora los resultados de las investigaciones en la bibliografía de los diseños curriculares (Informe N°032-

2022-KSGR/UNCP), más no en la docencia. Por último, el eje de gestión curricular y oferta académica 

también cuenta con un 50% de grado de cumplimiento como se aprecia en la Gráfica N° 8, ya que no se 

implementan políticas ambientales en los programas de estudio. 
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Gráfica N° 7: Grado de cumplimiento total de los indicadores de la acreditación de programas de 

estudios del SINEACE 

 

Fuente: Elaboración propia 

Gráfica N° 8: Grado de cumplimiento de los indicadores de la acreditación de programas de 

estudios del SINEACE por eje 

 

Fuente: Elaboración propia 

8.5 ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL ð SINEACE 

Como se aprecia en la Gráfica N° 9, la UNCP cuenta con un grado de cumplimiento del marco normativo 

de la acreditación institucional del SINEACE de 37.5%. Los ejes con menor grado de cumplimiento son 

bienestar universitario, formación docente y estudiantil y gestión ambiental e institucional con 0%, 33.33% 

y 37.5% respectivamente, como se aprecia en la Gráfica N° 10. El nulo cumplimiento del eje de bienestar 

universitario se debe a que las universidades generalmente no incluyen el enfoque ambiental en los 

servicios que se brindan de esta índole y la UNCP no es la excepción; sin embargo, se tiene la oportunidad 

de ser una de las pocas en implementarlo. Para el caso del eje de formación docente y estudiantil, no se 

tiene un programa de capacitaciones en materia ambiental para los docentes, no se realiza el seguimiento 
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de la cultura ambiental en alumnos y no existen registro de docentes que realizan actividades de RSU en 

la sede y filiales. Por último, para el eje de gestión ambiental e institucional, el bajo grado de cumplimiento 

se debe a la falta de compromisos ambientales por parte de la alta dirección de la UNCP. 

Por otro lado, se tiene un grado de cumplimiento del 50% para los ejes de internacionalización y redes 

interinstitucionales, recursos financieros, gestión curricular y oferta académica, responsabilidad y 

proyección social e investigación, como se ve en la Gráfica N° 10. 

Gráfica N° 9: Grado de cumplimiento total de los indicadores de la acreditación institucional del 

SINEACE 

 

Fuente: Elaboración propia 

Gráfica N° 10: Grado de cumplimiento de los indicadores de la acreditación institucional del 

SINEACE por eje 

 

Fuente: Elaboración propia 
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8.6 RENOVACIÓN DE LICENCIA INSTITUCIONAL ð SUNEDU 

El grado de cumplimiento del marco normativo de la renovación de licencia de la SUNEDU es de 37.5%, el 

cual se muestra en la Gráfica N° 11. Los ejes con menor grado de cumplimiento son bienestar universitario 

y tratamiento de aguas residuales con 0% en ambos casos, como se aprecia en la Gráfica N° 12. Para el 

eje de bienestar universitario, se repite el caso del marco de referencia de la acreditación institucional del 

SINEACE, mientras que, para el eje de tratamiento de aguas residuales, la PTAR presente en la ciudad 

universitaria no cuenta con un sistema de reutilización de las aguas tratadas y estas son dispuestas 

directamente en el río Mantaro. 

Por otro lado, los ejes de mayor grado de cumplimiento son gestión de información y gestión de residuos 

sólidos con 100% y 62.5% respectivamente (Gráfica N° 12). En el primer caso, la Oficina de Informática y 

Comunicación cuenta con la tecnología y personal capacitado para implementar un portal institucional de 

sostenibilidad.  

Por último, en el eje de gestión de residuos sólidos, se tiene el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

aprobado con Resolución N°0691-CU-2021, donde se incorpora la gestión de residuos sólidos y líquidos 

peligrosos y biocontaminados, así como los protocolos de seguridad en laboratorios. Sin embargo, según 

Julia Violeta Vílchez, docente de Ingeniería Química, estas no se cumplen adecuadamente ocasionando 

problemas de salud en el personal de estos espacios.  

Gráfica N° 11: Grado de cumplimiento total de los indicadores de la renovación de licencia de 

SUNEDU 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfica N° 12: Grado de cumplimiento de los indicadores de la renovación de licencia de SUNEDU 

por eje 

 

Fuente: Elaboración propia 

8.7 INICIATIVA ECOIP ð MINAM 

La UNCP al no contar con instrumentos de gestión de ecoeficiencia y de procedimientos de sistematización 

de la información de consumo de recursos, no puede cumplir con gran parte de los indicadores establecidos 

por el marco de referencia del MINAM, obteniendo tan solo un 18.57% de grado de cumplimiento como se 

indica en la Gráfica N° 13. Esto termina siendo reflejado en el bajo grado de cumplimiento de la gran 

mayoría de sus ejes como se muestra en la Gráfica N° 14.  

Gráfica N° 13: Grado de cumplimiento total de los indicadores del MINAM. 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfica N° 14: Grado de cumplimiento de los indicadores del MINAM por eje 

 

Fuente: Elaboración propia 

8.8 NORMATIVA RAEE 

Como se aprecia en la Gráfica N° 15, la UNCP cuenta con un grado de cumplimiento del marco normativo 

de manejo de RAEE de 75%, esto se debe a las exigencias de cumplimiento de las normativas nacionales 

por el manejo de parte de los generadores de RAEE. La falta de un programa de capacitaciones del 

personal encargado del manejo de RAEE y la ausencia de registros de donaciones de RAEE a entidades 

sociales, no permiten cumplir los indicadores en un 100%. 

Gráfica N° 15: Grado de cumplimiento total de los indicadores de la normativa RAEE 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfica N° 16: Grado de cumplimiento de los indicadores de la normativa RAEE por eje 

 

Fuente: Elaboración propia 
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9 CONCLUSIONES 

¶ Como se ha podido apreciar, la UNCP incorpora la dimensión ambiental por medio de la 

Responsabilidad Social Universitaria, la cual está presente en su misión, visión, modelo educativo e 

instrumentos de gestión universitaria (exceptuando el Plan de Riesgos Institucionales que no se 

encuentra elaborado). De esta forma busca cumplir con lo establecido por las condiciones básicas de 

calidad establecidas por la SUNEDU. Por último, con el objetivo de dirigir la gestión ambiental 

universitaria, la UNCP se encuentra en proceso de elaboración de su política y plan ambiental.  

 

Sin embargo, a pesar de estos importantes avances que se han realizado, la UNCP carece de una 

dirección de Responsabilidad Social Universitaria y de una unidad especializada en materia ambiental, 

que puedan promover y liderar nuevas iniciativas para la mejora continua de la gestión ambiental 

universitaria, provocando que dicha gestión solo este enfocada en cumplir lo establecido por la RAI y  

SUNEDU, y no pueda ver más allá de ello (esto también se ve agravado por las limitantes 

presupuestales de la UNCP). A pesar de ello la universidad posee un gran potencial, por el entorno 

biodiverso donde se localizan su sede y filiales, para implementar iniciativas ambientales.   

 

¶ La UNCP no cuenta con instrumentos de gestión de la infraestructura a excepción del Plan de 

Mantenimiento Multianual 2022 ï 2024, el cual surge como una necesidad de cumplimiento de las 

condiciones básicas de calidad. Asimismo, carece de una adecuada sistematización de la información 

de este tipo, dificultando así el cumplimiento de los indicadores del eje de infraestructura y campus de 

todos los marcos normativos y de referencia. Sin embargo, se ha podido presenciar extensas áreas 

verdes, en su mayoría en buen estado, aprovechamiento adecuado de la iluminación y ventilación 

natural en aulas y oficinas administrativas, infraestructura destinada a la prevención del contagio del 

COVID ï 19 e inclusive, paneles solares, aunque estos últimos se encuentran en desuso.  

 

¶ La falta de sistematización de la información relacionada a infraestructura ha sido una de las debilidades 

encontradas para el cumplimiento de los indicadores del eje de infraestructura y campus. La información 

encontrada de esta índole se encuentra actualmente en formatos físicos almacenados de manera 

desorganizada, a tal punto que el personal encargado de su manejo, no tiene conocimiento de la 

información exacta que almacenan. Esto sin duda puede producir la pérdida de información valiosa, 

cuya nueva recopilación, puede ser costosa para la UNCP.  

 

¶ La UNCP cuenta con tres (03) espacios de conservación en la filial de Satipo: Bosque de Neblina 

ñInchatoshi Kametshaò, gestionado por la Facultad de Ciencias Forestales y del Ambiente de la sede 

ciudad universitaria; el jardín botánico y el área de conservación privada ñEl Tornillalò, gestionadas por 

la Facultad de Ciencias Agrarias de la filial Satipo. Durante las entrevistas con los encargados de los 

tres (03) espacios de conservación, se identificó que hay una falta de apoyo de la alta dirección. Existe 

una gran voluntad por parte de los docentes y estudiantes tanto de la sede central y de la filial de Satipo 

por realizar investigación ambiental y actividades de turismo sostenible en los espacios de 

conservación. Además de ello, otras instituciones nacionales e internacionales están interesadas en 

estos espacios. Sin embargo, la falta de apoyo ralentiza y dificulta las mejoras que se vienen trabajando 

en estos espacios. Los problemas más graves son la falta de presupuesto designado y la falta de apoyo 

en la logística de los trámites que se vienen realizando para legalizar los espacios ante SERNANP y el 

MINAM, cuyas sedes se encuentran en Lima.  

 

¶ La sistematización de la información de consumo de energía eléctrica y agua e inventarios de equipos 

ofimáticos y electrodomésticos de los años anteriores al 2022 es escasa. Solo se han priorizado los 

datos cruciales para el pago de dichos servicios y para el caso de los inventarios, se sigue la 

metodología clásica de recopilación de información de equipos. Debido a ello se puede ver la falta de 
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datos importantes para la elaboración de indicadores de ecoeficiencia y para el cálculo de la huella de 

carbono. Dentro de la información que se ha registrado se encuentran los consumos mensuales de 

energía eléctrica y agua del 2022, el inventario vigente de equipos ofimáticos y electrodomésticos y la 

evolución de la población de la UNCP del año 2021 (con este se pueden calcular indicadores per cápita 

de consumo). Por otro lado, sí se tienen registros de consumo de papel y tóner por cada área, para 

años anteriores al 2022. Por último, la UNCP carece de registros de generación de residuos sólidos 

generales en su sede y filiales. 

 

¶ La UNCP carece de estrategias para la reducción de los gases de efecto invernadero que emite como 

parte de su funcionamiento. En cuanto a la flota vehicular, posee un inventario donde se pueden contar 

29 unidades vehiculares que utilizan combustibles fósiles. No hay intenciones de realizar el cambio de 

estos vehículos por vehículos eléctricos o de realizarles el cambio de matriz energética a combustibles 

menos contaminantes como el GLP y GNV. 

 

¶ La gestión de residuos sólidos orgánicos e inorgánicos de la UNCP se realiza de manera ineficiente ya 

que, si bien poseen tachos segregadores, todos los residuos son mezclados y dispuestos como residuos 

generales. La gestión de residuos sólidos y líquidos peligrosos y biocontaminados de laboratorios y 

talleres está contemplada en el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 2021 de la UNCP, aunque los 

espacios designados para el almacenamiento temporal de estos residuos no se encuentran 

acondicionados adecuadamente, presentando un riesgo para la salud del personal de los laboratorios 

y talleres. Por último, la gestión de RAEE tiene procesos adecuados para el almacenamiento y 

disposición final de dichos residuos, aunque presenta falencias en las condiciones de su 

almacenamiento. 

 

¶ La UNCP cuenta con una planta de tratamiento de aguas residuales en la sede de ciudad universitaria, 

la cual no recibe mantenimiento desde el 2018 y no cuenta con una administración que permita su 

sostenibilidad. Esto produce que la PTAR se encuentre en un estado de abandono preocupante. Se ha 

considerado su mantenimiento para febrero del 2023 según lo estipulado por el Plan de Mantenimiento 

Multianual 2022 ï 2024. 

 

¶ La Oficina de Información y Comunicación de la UNCP tiene las condiciones necesarias para la creación 

de un portal institucional de sostenibilidad.  

 

¶ La UNCP cuenta con 11 líneas de investigación ambiental distribuidas en nueve (09) programas de 

estudio de pregrado. Para el año 2020 se han iniciado diez (10) proyectos de investigación ambiental, 

mientras que para el año 2021 y 2022 se han publicado seis (06) artículos sobre temas ambientales en 

revistas indizadas. Por último, se tienen tres (03) patentes y ocho (08) startups ambientales. 

 

¶ Los programas de estudio de pregrado, en su gran mayoría, incluyen cursos con contenido de educación 

ambiental y contemplan competencias generales ambientales en el perfil de egresado. En el caso de 

los programas de estudio de posgrado, 13 toman en cuenta las necesidades ambientales del entorno,  

11 consideran el enfoque ambiental en la metodología de evaluación y 25 incluyen competencias 

generales ambientales en el perfil de egresado, como se observan en los Anexo 14Anexo 15, y Anexo 
18: Inclusión del enfoque ambiental en el perfil de egreso de los diseños curriculares de 

posgrado (perfíl de egresado) respectivamente. 

 

¶ Actualmente no se tiene un programa de capacitación de docentes en materia ambiental. A pesar de 

ello existe un compromiso por parte de ellos por realizar labores ambientales de extensión universitaria 

e investigación, por los cuales han sido reconocidos por parte de sus facultades, tal como se detalla en 

el Cuadro N° 21 
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¶ La comisión permanente de RSU ha elaborado el Modelo de Gestión RSU ï UNCP, en el cual se 

plantean objetivos y metas para gestionar un campus sostenible, además, dentro de este instrumento 

se menciona a la Dirección de Gestión de RSU como el área encargada de ver este tema y dentro de 

la cual se plantea tener a la Unidad de Desarrollo Medio Ambiental (UDM) como área especializada de 

la gestión ambiental. Sin embargo, la creación de esta dirección aún no se ha contemplado en el corto 

plazo. Ante este panorama, la UNCP no se ha limitado en implementar actividades ambientales de 

extensión universitaria con sus facultades, teniendo para el año 2022, alrededor de 48 actividades 

realizadas. Por último, se han realizado siete (07) eventos relacionados a la sostenibilidad, las cuales 

fueron difundidas en la página web de Facebook de la UNCP y sus facultades. 

 

¶ Los servicios relacionados al área de Bienestar Universitario no contemplan el enfoque ambiental. En 

estos últimos años, los esfuerzos se han dirigido principalmente a actividades para la prevención del 

contagio del virus del COVID ï 19. 

 

¶ La UNCP cuenta con 30 convenios vigentes de los cuales 17 se relacionan con el tema ambiental. El 

registro de convenios no tiene mayor información sobre los resultados o actividades que se realizan. 

 

¶ Después de realizar el análisis de cumplimiento de los marcos normativos y de referencia de indicadores 

de gestión ambiental, se ha evidenciado que la UNCP cuenta con un grado de cumplimiento de 43.83% 

en promedio, de todos los marcos normativos y de referencia, siendo el marco de referencia del MINAM 

donde menos cumplimiento se tiene con 18.57% y el marco normativo del manejo de RAEE donde 

mayor grado de cumplimiento se tiene con 75%. Los ejes de los marcos normativos y de referencia con 

menor grado de cumplimiento son ecoeficiencia, emisiones de GEI, bienestar universitario y tratamiento 

de aguas residuales, por otro lado, los ejes de mayor grado de cumplimiento son investigación y gestión 

curricular y oferta académica. 

10 RECOMENDACIONES  

¶ A pesar de las limitantes, la UNCP al pertenecer a la Red Ambiental Interuniversitaria, tiene la 

oportunidad de elaborar y dirigir sus instrumentos de gestión ambiental bajo el marco de implementación 

de la dimensión ambiental en universidades del MINAM, permitiendo la elaboración e implementación 

de sus instrumentos de gestión ambiental universitaria en concordancia con la Agenda Ambiental 

Nacional.  

¶ Se recomienda la creación de una plataforma virtual para la organización y sistematización de la 

información relacionada con la gestión ambiental. Esta plataforma debe ser del acceso de todas las 

áreas responsables de dicha gestión y liderada por el Comité de Gestión Ambiental, con el 

asesoramiento de la Oficina de Informática y Comunicación para el manejo correcto de la plataforma. 

¶ Los espacios de conservación de la UNCP pueden ser una fuente potencial de recursos económicos, 

además de poder ser clave para promover la investigación ambiental en los estudiantes, por lo que se 

recomienda que se priorice la atención a las peticiones anteriormente descritas por los encargados de 

estos espacios para que se puedan llegar a consolidar lo más antes posible. 

¶ Se recomienda realizar el cambio de matriz energética de los vehículos que funcionan a base de gasohol 

(05) a GNV o GLP, ya que esto supondría un ahorro económico considerable a largo plazo y ayudaría 

a reducir las emisiones de GEI por el uso de los vehículos. Además, como medida complementaria, se 

debe promover el uso de vehículos limpios como bicicletas, scooters eléctricos, motos eléctricas, entre 

otros para reducir la huella de carbono de la comunidad universitaria de la UNCP, esto tiene que venir 
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acompañado de la implementación de espacios para estacionar dichos vehículos en la sede y filiales 

de la UNCP. 

¶ Se debe priorizar el mejoramiento de las condiciones de almacenamiento de todos los tipos de residuos 

para evitar perjudicar la salud del personal y la contaminación del suelo de la sede y filiales. Por otra 

parte, la gestión de residuos sólidos debe orientarse a la segregación, minimización y 

reaprovechamiento de los residuos inorgánicos (papel, plástico, cartón, etc.) y orgánicos (maleza, restos 

de poda, restos del comedor, etc.), para ello se puede trabajar con las municipalidades aledañas a la 

sede y filiales de la UNCP, a través de sus Programas de Segregación en la Fuente. Por último, se 

recomienda implementar programas de sensibilización sobre este tema dirigidas a la comunidad 

universitaria de la UNCP. 

¶ La UNCP cuenta con un gran potencial al tener una planta de tratamiento de aguas residuales en sus 

instalaciones de la ciudad universitaria. Esta se puede aprovechar para promover las actividades de 

investigación de pregrado y posgrado. Además, puede reaprovechar el agua tratada generada para el 

riego de sus áreas verdes, logrando un ahorro considerable de recursos económicos y agua potable. 

Para lograr ello, urge su mantenimiento y destinar fondos para implementar progresivamente 

infraestructura de riego en todas las áreas verdes. 

¶ Se recomienda reestructurar la página de gestión ambiental de la UNCP, implementando secciones de 

actividades de sostenibilidad que se realizan periódicamente y actualizar los instrumentos de gestión 

ambiental que se encuentran enlazados en la página. 

¶ Se sugiere elaborar e implementar programas de capacitaciones en temas ambientales a los docentes 

para que, a su vez, ellos puedan difundir la educación ambiental en sus estudiantes y con ello se 

consigan los objetivos de competencias ambientales del egresado que se plantean en los diseños 

curriculares de pregrado y posgrado. Además, esto puede potenciar el compromiso ambiental en las 

actividades de investigación de los egresados, aumentando así la generación de conocimiento y 

tecnología por parte de la UNCP para el desarrollo sostenible de la sociedad. 

¶ Se debe priorizar la pronta creación de la Dirección de Gestión de RSU junto con la Unidad de Desarrollo 

Medio Ambiental para potenciar la gestión ambiental que se está implementando actualmente en toda 

la UNCP. 

¶ La inclusión del enfoque ambiental en la provisión de los servicios de bienestar universitario a la 

comunidad universitaria podría ayudar a la sensibilización de la comunidad universitaria sobre el 

cuidado del medio ambiente, ya que dicho enfoque en este eje implicaría realizar eventos deportivos 

con criterios de sostenibilidad, segregación de residuos sólidos orgánicos en comedores, considerar la 

crisis climática como causante de depresión, eventos de integración de la comunidad universitaria con 

enfoque ambiental, entre otros. 

¶ Se recomienda que, con la ayuda de la Oficina de Cooperación Nacional e Internacional, se establezcan 

convenios y acuerdos con instituciones públicas y privadas para el beneficio de la gestión ambiental de 

la UNCP. Algunas de las instituciones claves para lograr dicho objetivo son las municipalidades locales 

y regionales, universidades nacionales e internacionales con compromiso de sostenibilidad, ONGs con 

actividades ambientales, comunidades campesinas e indígenas y asociaciones de recicladores formales 

locales. 
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11 ANEXOS 

Anexo 1: Enfoque ambiental en los instrumentos de gestión universitaria 

Instrumentos 

de gestión 

universitaria 

Inclusión del enfoque ambiental o responsabilidad social universitaria 

Misión y Visión 

Institucional 

La UNCP ha elaborado su misión y visión institucional en base a la formación integral de sus 

estudiantes para abordar y contribuir al desarrollo local, regional y nacional incluyendo el enfoque de 

responsabilidad social.  

Estatuto 

El Estatuto de la UNCP, aprobado con Resolución N°0075-AU-2020, establece los principios, fines y 

funciones que rigen el modelo institucional de la UNCP como universidad humanista, científica, 

tecnológica con enfoque empresarial y responsabilidad social. Además, describe al Consejo 

Universitario como el órgano de toma de decisiones en torno a la gestión universitaria, el cual cuenta 

con la participación de la comunidad universitaria; sin embargo, no se especifica sobre la gestión 

ambiental universitaria (UNCP, 2020a). 

El estatuto aborda la dimensión ambiental a través de la responsabilidad social universitaria (art. 125) 
la cual se aplica transversalmente en la gestión de la UNCP. Adicional a ello como se describe en el 
art²culo 126: ñLa UNCP destina un mínimo del dos por ciento (2%) de su presupuesto asignado por 
el Estado, para que garantice el desarrollo de la Responsabilidad Social Universitaria, fomenta y 
establece los mecanismos que incentivan su desarrollo mediante proyectos de responsabilidad social 
y la creación de fondos concursables para estos efectosò.  

En el artículo 33, dentro de las funciones del rector, se estipula que es el encargado de dirigir la 

gestión de calidad y responsabilidad social de los procesos de formación profesional e investigación 

de la universidad. Para complementar, en el artículo 81 se incluye a la RSU como parte de la 

estructura organizacional del rectorado. 

Como parte de las funciones de la unidad de cooperación técnica, en el art. 88, se especifica el 

ñGestionar los convenios, nacionales e internacionales, que fortalezcan el desarrollo sostenibleò, esta 

función va de acuerdo a lo estipulado en el art. 12, que señala que ñLa UNCP se incorpora a redes 

interregionales, nacionales e internacionales con criterios de responsabilidad social para una 

formación de calidad, centrada en la investigación y la formación de profesionales en los niveles de 

pre y posgradoò. 

En a la RSU de las facultades, en el artículo 51 dentro de las funciones del decano, se señala el 

ñLiderazgo del Sistema de Gesti·n Integral de la Calidad y Responsabilidad Social de su facultadò. 

En el artículo 101, se señala que cada facultad incorpora en su estructura la Unidad de RSU. En esta 

misma línea, en el artículo 113, se mencionan las funciones de las escuelas profesionales de cada 

facultad, entre las cuales se encuentra la ñFormulaci·n y ejecuci·n de la Pol²tica de Desarrollo de 

RSU, en coordinaci·n con las diversas §reas y el decanatoò. 

En el artículo 205 del estatuto de la UNCP, se mencionan las características de los docentes de la 

UNCP describiendo que ñSe dedican y desarrollan la investigaci·n, la ense¶anza, capacitaci·n 

permanente, extensión cultural, proyección social, responsabilidad social; y la producción intelectual 

acorde al Modelo Educativoò.  

Por último, en el artículo 259, como parte de los deberes de los estudiantes, se señala en el punto k 

ñContribuir con propuestas de solución a las necesidades regionales y nacionales a través de la 

investigación, la extensión cultural, proyección social con responsabilidad social universitariaò. 

Modelo 

Educativo 

UNCP 

El modelo educativo de la UNCP fue aprobado el 22 de junio del 2021 a través de la 

Resolución N°0546-CU-2021. El modelo educativo es clave para dirigir la formación en temas de 

responsabilidad social y ambiental de los estudiantes de la UNCP. 

Como parte de los fundamentos del modelo educativo de la UNCP se incluye la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, los cuales incluyen varios tópicos 
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Instrumentos 

de gestión 

universitaria 

Inclusión del enfoque ambiental o responsabilidad social universitaria 

ambientales. El modelo educativo va acorde a la misión institucional, donde se considera a la 

responsabilidad social dentro del desarrollo de sus profesionales y a su vez como parte del desarrollo 

regional y nacional. 

El modelo educativo de la UNCP aborda la dimensión ambiental en su mayoría con la responsabilidad 

social y la incorpora en su eje transversal 03, donde manifiesta la importancia de la RSU en el 

desarrollo sostenible. De esta forma, el modelo educativo considera de manera transversal la RSU 

en todas las actividades de formación de sus estudiantes pregrado y posgrado. 

Otro de los puntos importantes que aborda el modelo educativo de la UNCP en cuanto a la atención 

de la dimensión ambiental, es el fundamento de su función de investigación, la cual se encuentra en 

el primer componente del modelo. En este se menciona que la producción de conocimiento y el 

desarrollo de tecnologías responden a la necesidad de la sociedad, donde se incluye la dimensión 

ambiental. 

Política 

Institucional 

Dentro del Plan Estratégico Institucional 2021 ï 2025, que fue aprobado con Resolución N°1078-CU-

2022, se encuentra la declaratoria de Política Institucional 2021 ï 2025, donde se relata el 

compromiso de la universidad con todas las actividades de formación del estudiante y en donde se 

puede apreciar la inclusión de la mejora continua de los principios éticos de responsabilidad social y 

ambiental en busca del desarrollo sostenible de la sociedad. 

Dentro de sus lineamientos no se encuentran incluidos la responsabilidad social y ambiental 
explícitamente; sin embargo, los lineamientos de formación profesional e investigación la incluyen de 
una manera general. Por último, no se incluye la responsabilidad social como un eje articulador de 
las actividades de la UNCP (solo incluye la extensión y proyección social). Todo ello genera una 
incongruencia entre la declaratoria y los lineamientos planteados.  

Plan Estratégico 

Institucional 

(PEI) 

El Plan Estratégico Institucional 2021 ï 2025 fue aprobado con Resolución N° 1078-CU-2021, en 

este se detallan los Objetivos Estratégicas Institucionales (OEI) y las Acciones Estratégicas 

Institucionales (AEI) que guiarán el accionar de la UNCP para cumplir sus metas institucionales. Los 

objetivos y acciones que se relación con los ejes de la gestión ambiental son: 

¶ OEI 01: Mejorar la formación académica y profesional de los estudiantes universitarios. 

¶ AEI 01.02:  Programa de fortalecimiento de la gestión académica con pertinencia a las políticas 

de aseguramiento de la calidad, a la demanda social y al entorno productivo con sostenibilidad, 

orientado a asegurar el perfil de egreso de los estudiantes. 

¶ OEI 02: Fortalecer la investigación científica en la comunidad académica. 

¶ AEI 02.04: Programa de fortalecimiento de infraestructura, y equipamiento de laboratorios de 

investigación. 

¶ OEI 03: Fortalecer la calidad de servicios de Extensión Universitaria en el área de influencia de 

la UNCP. 

¶ AEI 03.02 Programa de proyección social de la universidad comprometido con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) 2030. 

¶ AEI 03.03 Programas de responsabilidad social fortalecidos a favor de la comunidad. 

¶ OEI 04: Mejorar la gestión institucional de la Universidad Nacional del Centro del Perú. 

¶ AEI 04.02: Condiciones Básicas de Calidad (CBC) sostenibles en sede y filiales 

¶ AEI 04.07: Proceso de autoevaluación institucional como herramienta de mejora continua de 

la UNCP. 

¶ AEI 04.08: Proceso de autoevaluación como herramienta de mejora continua de programas de 

estudios de pregrado y posgrado de la UNCP. 

¶ OEI 05: Implementar la gestión de riesgos de desastres naturales y antrópicos. 

¶ AEI 05.01: Programa de estimación de los riesgos de desastres ante peligros naturales y 

antrópicos. 
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Instrumentos 

de gestión 

universitaria 

Inclusión del enfoque ambiental o responsabilidad social universitaria 

Según el Oficio N°0090-2022-UP-OPEyP/UNCP, la UNCP lleva el monitoreo de las metas que se 

plantean en el PEI anualmente a través de indicadores. De los resultados obtenidos, en el 2021 se 

puede deducir que, en su mayoría, no se cumplieron las metas establecidas en los Objetivos 

Estratégicos Institucionales anteriormente mencionados. 

Plan Operativo 

Institucional 

(POI) 

El Plan Operativo Institucional 2022 fue aprobado con Resolución N°0849-R-2022. El plan es la 

canalización del PEI mediante actividades específicas por cada objetivo y acción estratégica 

institucional. Dentro de las siguientes actividades operativas relacionadas al tema ambiental se 

pueden encontrar: 

¶ Realización de actividades de responsabilidad social (AEI 01.02). 

¶ Monitoreo (seguimiento) y evaluación del egresado (AEI 01.02). 

¶ Servicio de traslado de residuos sólidos y líquidos peligrosos (AEI 02.04). 

¶ Actividades de extensión universitaria y proyección social (AEI 03.02). 

¶ Elaboración de un programa integrado de responsabilidad social universitaria, extensión 

universitaria, proyección social, investigación y enseñanza de la Facultad de Educación (AEI 

03.02). 

¶ Implementación de responsabilidad social universitaria, extensión universitaria y proyección 

social de la Facultad de Educación (AEI 03.02). 

¶ Difusión del programa de extensión cultural, proyección social y responsabilidad social de la 

Facultad de Educación (AEI 03.02) 

¶ Suscripción de convenios con instituciones gubernamentales y no gubernamentales (AEI 

03.02). 

¶ Para la Facultad de Agronomía, convenios con instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales (AEI 03.03).  

Reglamento de 

Organización y 

Funciones 

(ROF) 

 

El Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la UNCP fue aprobado con 

Resolución N°342ïRï2021. Este instrumento define las funciones respectivas de cada una de las 

áreas administrativas pertenecientes a la UNCP, dentro de ellas se pueden encontrar las que 

incorporan funciones relacionadas a la gestión ambiental y de responsabilidad social universitaria, 

como se observará a continuación:  

En el artículo 22, se especifican las funciones de la Comisión Permanente de Responsabilidad Social 

Universitaria:  

¶ Proponer modelos de gestión para la implementación de la Responsabilidad Social 

Universitaria. 

¶ Monitorear los impactos sociales y ambientales y proponer planes de mejora en la 

Responsabilidad Social Universitaria. 

¶ Supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades y proyectos orientados al cumplimiento 

de la Responsabilidad Social Universitaria. 

En el artículo 44, se detallan las funciones de la Unidad de Gestión de la Calidad, dentro de las cuales 

se tiene: 

¶ Realizar seguimiento y control al cumplimiento de las Políticas y Planes de Seguridad y Salud 

en el Trabajo y el Plan de Gestión Ambiental. 

En el artículo 81, se especifica la función de la Dirección del Programa de Estudios Generales:  

¶ Es el órgano de línea responsable de conducir la formación personal, social y ambiental del 

ingresante a la UNCP. 
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Instrumentos 

de gestión 

universitaria 

Inclusión del enfoque ambiental o responsabilidad social universitaria 

En el artículo 90, se especifican las funciones de la Escuela de Posgrado, dentro de las cuales se 

tiene:  

¶ Promover y desarrollar acciones de formación de investigadores y especialistas de alto nivel 

científico, tecnológico y humanístico, orientados a la búsqueda de nuevos conocimientos que 

amplíen la ciencia y planteen las soluciones a los problemas e intervengan en el desarrollo 

sostenido de la sociedad.  

En el artículo 94, se especifican las funciones de la Dirección de Extensión Cultural y Proyección 

Social, dentro de las cuales se tienen: 

¶ Diseñar y difundir programas de asesoramiento, acompañamiento y seguimiento de 

actividades de apoyo, en cumplimiento de la Responsabilidad Social Universitaria. 

Adicional a lo estipulado en el ROF, la UNCP cuenta con un Comité de Gestión Ambiental, el cual fue 

designado mediante la Resolución N°0835-R-2022, el cual incorpora como miembros al rector, a la 

jefa de la Unidad de Gestión de la Calidad y a docentes de diferentes facultades de la UNCP. La 

finalidad del Comité es la elaboración de la Política y Plan Ambiental de la UNCP. 

Como se puede apreciar, la UNCP tiene diferentes áreas que implementan la gestión ambiental 

dentro de sus funciones; sin embargo, no existe una dependencia especializada en temas 

ambientales que pueda liderar y proponer las políticas, planes y programas correspondientes, lo más 

cercano a ello es el Comité de Gestión Ambiental. 

Plan de Gestión 

de Calidad 

El Plan de Gestión de Calidad 2020 ï 2024, aprobado con Resolución N°3524-R-2020, tiene como 

finalidad de proponer, implementar y sostener un sistema integrado de gestión de calidad orientado 

al cumplimiento de las Condiciones Básicas de Calidad y la obtención de la Acreditación Institucional. 

Además, como parte de los procesos establecidos de Autoevaluación de las Condiciones Básicas de 

Calidad, el Plan de Gestión de Calidad promueve el correcto manejo de residuos sólidos y líquidos 

peligrosos y biocontaminados de la UNCP, y la elaboración y cumplimiento de la Política y Plan 

Ambiental (UNCP, 2020b). 

Plan de Riesgos 

Institucionales 

La UNCP no cuenta con un plan de riesgos institucionales. Según el Informe N°152-2022-

JOGTH/UNCP - Capacitación Control Interno y Gestión de Riesgo, se han venido realizando 

capacitaciones al personal administrativo correspondiente para la elaboración de dicho instrumento, 

y dentro de los tópicos de las capacitaciones no se abarco la dimensión ambiental. 

 

Anexo 2: Distribución del personal de seguridad y vigilancia en los locales de la UNCP. 

 

Número de Efectivos Lugar de Servicio 

16 varones 10 mujeres Ciudad Universitaria: Av. Mariscal Castilla N° 3909 ï 4089 El Tambo Huancayo Junín. 

01 varón 01 mujer Centro de Idiomas: Jr. Huancas N° 750 Huancayo. 

03 varones 01 mujer Escuela de Post grado: Jr. Grau N° 1461 El Tambo ï Huancayo. 

02 varones 01 mujer CEPRE: Jr. Tarapacá N° 635 Huancayo. 

04 varones Granja Agropecuaria y Planta Metalúrgica de Yauris: Huancayo. 

05 varones 01 mujer Facultad de Agronomía El Mantaro: Carretera Central Distrito de El Mantaro. 
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Número de Efectivos Lugar de Servicio 

02 varones 
Planta Piloto de Investigación FAIIA y Ciencas Agrarias El Mantaro: Carretera Central 

Distrito de El Mantaro. 

05 varones 01 mujer 
Estación Experimental Agropecuaria El Mantaro: Carreteral Central Distrito de El 

Mantaro. 

02 varones Planta Concentradora de Minerales de Huari: Carretera Central Huari ï La Oroya. 

04 varones Centro de Producción de Casaracra: Carretera Central Paccha La Oroya. 

03 varones Faculta de Ingeniería Ciencias Humanas de Junín. 

04 varones Facultad de Ciencias Aplicadas de Tarma. 

06 varones Facultad de Ciencias Agrarias de Satipo. 

02 varones Estación Experimental Agropecuaria de Satipo y Obras. 

01 varón 01 mujer 
Ex Local Central (Radio universitaria y Museo Antropológico): Calle Real N° 160 

Huancayo. 

03 varones 
Pabellón de laboratorios de ingenierías - Ciudad Universitaria: Av. Mariscal Castilla N° 

3909 ï 4089 El Tambo Huancayo Junín. 

04 varones 
Protección y resguardo de Rector, Vicerrector Académico, Vicerrector de Investigación 

y Director General de Administración. 

Fuente: UNCP, 2022c. Contrato N°006-2022-JOL/UNCP: Contratación del Servicio de Seguridad y Vigilancia para la UNCP 
2022-2023. 
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Anexo 3: Lista de especies de flora del Bosque de Conservación òInchatoshi Kametshaó 
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Fuente: UNCP, 2020c. Contrato N°006-2022-JOL/UNCP: Contratación del Servicio de Seguridad y Vigilancia para la UNCP 
2022-2023. 
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Anexo 4: Lista de especies de aves identificadas en el Bosque de Conservación òInchatoshi 

Kametshaó 
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Fuente: UNCP, 2020c. Contrato N°006-2022-JOL/UNCP: Contratación del Servicio de Seguridad y Vigilancia para la UNCP 

2022-2023
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Anexo 5: Registro de consumo mensual de energía eléctrica del 2021 de la UNCP 

 

Fuente: Unidad de Servicios Generales. 
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Anexo 6: Registro de consumo mensual de energía eléctrica del 2022 de la UNCP 

 

Fuente: Unidad de Servicios Generales. 
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Anexo 7: Registro de consumo mensual de agua del 2021 de la UNCP 

 

Fuente: Unidad de Servicios Generales. 
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Anexo 8: Registro de consumo mensual de agua del 2022 de la UNCP 

 

Fuente: Unidad de Servicios Generales.
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Anexo 9: Registro de consumo mensual de papel del 2021 de la UNCP 

Mes 2021 

Papel de 75g A4 
Celeste  

Papel bond 75g A4 de 
Color 

Papel bond 75g A4 
Melon 

Papel bond 75g A4 
Rosado 

Papel bond 75g A4 Papel bond 80g A4 Consumo 
total por 

mes 
(millares) 

Costo 
total por 

mes 
(soles) 

Consumo 
(millares) 

Costo 
(soles) 

Consumo 
(millares) 

Costo 
(soles) 

Consumo 
(millares) 

Costo 
(soles) 

Consumo 
(millares) 

Costo 
(soles) 

Consumo 
(millares) 

Costo 
(soles) 

Consumo 
(millares) 

Costo 
(soles) 

Enero 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Febrero 0 0 15 411 0 0 0 0 20 443.87 8 212.79 43 1067.66 

Marzo 10 290.04 6 164.4 2 64 20 580.09 22.5 493.2 74 1561.88 134.5 3153.61 

Abril 2 54 15 411 0 0 1 27 4 85.96 2 49.28 24 627.24 

Mayo 2.5 72.17 12 328.8 0 0 0.5 13.5 35 715.58 12.5 309.56 62.5 1439.61 

Junio 0 0 17.5 479.5 0 0 0 0 50.5 1110.88 1 24.64 69 1615.02 

Julio 0 0 1 27.4 0 0 0 0 23 496.31 97.5 2532.47 121.5 3056.18 

Agosto 1 27 12 328.8 0 0 0 0 51 1102.06 32 788.42 96 2246.28 

Setiembre 0 0 7.5 205.5 0 0 5 135 33 727.17 20 493.52 65.5 1561.19 

Octubre 0 0 28.5 780.9 0 0 0 0 66 1517.13 13 347.89 107.5 2645.92 

Noviembre 0 0 33 904.2 0 0 0 0 89.5 1980.38 66 1626.12 188.5 4510.7 

Diciembre 3 119.36 0 0 0 0 3 119.36 71 1699.02 41.5 1216.41 118.5 3154.15 

Total anual 18.5 562.57 147.5 4041.5 2 64 29.5 874.95 465.5 10371.56 367.5 9162.98 1030.5 25077.56 

Fuente: UNCP, 2022s. Carta N°0114-2022-JOL/UNCP: Respuesta al Requerimiento de Información para el Diagnóstico Ambiental UNCP (Consumo de papel y tóner 2021). 
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Anexo 10: Registro de consumo mensual de tóner del 2021 de la UNCP 

Mes 2021 

Tóner 12A Tóner 36A Tóner 226X Tóner 255X Tóner 280X Tóner TN414 Tóner TN511 Tóner TN513 Consumo 
total por 

mes 
(unidades) 

Costo total 
por mes 
(soles) 

Consumo 
(unidades) 

Costo  
(soles) 

Consumo 
(unidades) 

Costo  
(soles) 

Consumo 
(unidades) 

Costo  
(soles) 

Consumo 
(unidades) 

Costo  
(soles) 

Consumo 
(unidades) 

Costo  
(soles) 

Consumo 
(unidades) 

Costo  
(soles) 

Consumo 
(unidades) 

Costo  
(soles) 

Consumo 
(unidades) 

Costo  
(soles) 

Enero 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Febrero 2 505.3 0 0 0 0 1 765.73 1 578.52 0 0 0 0 0 0 4 1849.55 

Marzo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abril 0 0 0 0 0 0 1 765.73 1 804.75 0 0 0 0 0 0 2 1570.48 

Mayo 0 0 0 0 0 0 2 1531.46 0 0 0 0 0 0 0 0 2 1531.46 

Junio 0 0 0 0 2 1326 2 1531.46 0 0 0 0 0 0 3 1017.32 7 3874.78 

Julio 0 0 0 0 7 5925.88 0 0 10 8047.5 0 0 2 1303.48 0 0 19 15276.86 

Agosto 0 0 0 0 4 2652 0 0 0 0 3 717 0 0 0 0 7 3369 

Setiembre 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 339.11 1 339.11 

Octubre 1 252.65 1 255.9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 508.55 

Noviembre 1 252.65 0 0 0 0 0 0 0 0 1 239 0 0 1 339.11 3 830.76 

Diciembre 0 0 2 511.8 1 663 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 1174.8 

Total 
anual 

4 1010.6 3 767.7 14 10566.88 6 4594.38 12 9430.77 4 956 2 1303.48 5 1695.54 50 30325.35 

Fuente: UNCP, 2022s. Carta N°0114-2022-JOL/UNCP: Respuesta al Requerimiento de Información para el Diagnóstico Ambiental UNCP (Consumo de papel y tóner 2021). 
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Anexo 11: Flota vehicular de la UNCP 

 

Fuente:  Jefe de la Unidad de Transportes. 
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Anexo 12: Plan de ruta de viaje a la Facultad de Agronomía (Ciudad Universitaria ð Mantaro ð Viceversa) 

 
























































